
GOBIERNO DE CHILE
SUPERINTENDENCIA

DE QUIEBRAS

INSTRUCTIVO S.Q. N° 7

MAT. : Instruye sobre aspectos contables y
financieros de la administración de las
quiebras y continuaciones de giro, y
deroga oficios, circulares e instructivos
que indica.

SANTIAGO, 2 9 D I C 2009

VISTOS: Las facultades que me confieren los N°s'
1 y 3 del artículo 8° de la Ley N° 18.175, Orgánica de la Superintendencia de Quiebras y lo
dispuesto en el Decreto Supremo N° 26 del Ministerio de Justicia de 23 de enero de 2009.

CONSIDERANDO:

1°. Que la Ley N° 18.175, Orgánica de la
Superintendencia de Quiebras, en su artículo 8° N° 3, faculta a este organismo para impartir a
los síndicos y a los administradores de la continuación del giro, instrucciones de carácter
obligatorio sobre las materias sometidas a su control.

2°. Que el inciso 2° del N° 1 del artículo 8° de la
Ley N° 18.175, otorga a esta Superintendencia, la facultad de interpretar administrativamente
las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las personas fiscalizadas, sin perjuicio de
las facultades jurisdiccionales que corresponden a los tribunales competentes.

3°. Que esta Superintendencia, en uso de sus
facultades ha dictado una serie de instrucciones contenidas en oficios, circulares e instructivos
sobre aspectos contables y financieros de la administración de las quiebras y continuaciones de
giro, que dada su magnitud y dispersión hacen necesaria su sistematización., para facilitar su
conocimiento y aplicación, motivo por el cual se dicta el siguiente

INSTRUCTIVO:

TITULO I
Plan y Manual de Cuentas.

Párrafo I
Normas generales.

Artículo 1°. Con el objeto de uniformar el registro contable de los
hechos económicos acaecidos en la administración de las quiebras, será obligatorio para los
síndicos la aplicación del Plan y Manual de Cuentas que se contiene en el presente Título.
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El cumplimiento de lo anterior permitirá que el Balance General
mensual refleje con claridad la situación patrimonial de la quiebra en cuanto a sus activos,
pasivos, ingresos y egresos, a la fecha de su confección.

Para el registro contable deberá seguirse el tratamiento definido para
cada partida en el Manual de Cuentas.

Artículo 2°. Los conceptos del Manual de Cuentas se agrupan en un
nivel básico, de acuerdo a su naturaleza, no encontrándose ordenados en función de una
entrega de información específica, pudiendo ser reagrupados y ordenados en una forma
distinta, que permita satisfacer diversas necesidades de información, pero conservando sus
respectivos códigos.

Los niveles de agrupación van desde lo más general a lo más particular
y son los siguientes: Grupo, Subgrupo y Cuenta.

Los síndicos que lo estimen necesario, podrán ampliar por necesidad
de información o control, el nivel de desagregación determinado, habilitando subcuentas o
analíticos de cuentas, pudiendo también denominar tales ítems. Cabe señalar además que,
procede la utilización sólo de aquellas cuentas que requiera cada quiebra, dadas las
operaciones inherentes a ella y no de la totalidad del plan de cuentas.

La codificación adoptada para identificar las cuentas es numérica,
empleándose un dígito, del 1 al 4 para el nivel de grupo; dos dígitos, del 01 al 99, para el nivel
de subgrupo y cuenta; y, tres dígitos, del 001 al 999, para el nivel de cuenta.

Los conceptos de cada nivel de codificación corresponden a los
siguientes códigos:

a) Grupo: El primer número del código corresponde al grupo al que
pertenecen los subgruposT y cuentas son los siguientes:

1 Activo.
2 Pasivo.
3 Egresos.
4 Ingresos.

b) Subgrupo: El segundo número del código, que consta de dos dígitos,
corresponde al subgrupo que es la desagregación de los grupos, de acuerdo a su naturaleza
homogénea.

- Activo Circulante.
- Pasivo de la administración de la quiebra.
- Gastos de Administración.

c) Cuenta: El tercer número del código, que consta de tres dígitos,
corresponde a la desagregación de los subgrupos por concepto específico, como por ejemplo.

- Banco XX de la quiebra.
- Depósito a Plazo.
- Préstamos solicitados por la quiebra.

Párrafo II
Plan de cuentas.
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Artículo 3°. El plan de cuentas de la contabilidad de las quiebras
deberá considerar a lo menos los siguientes grupo, subgrupo y cuenta:

1.00.000. Activo.

1.01.000. Activo Circulante.
1.01.001 Caja.
1.01.002 Banco XX de la Quiebra.
1.01.010 Depósitos a Plazo.
1.01.020 Documentos por Cobrar.
1.01.021 Documentos en Cobranza.
1.01.022 Documentos Protestados.
1.01.030 Anticipos.
1.01.040 Pagos Provisionales Mensuales.
1.01.050 Fondos a Rendir.
1.01.060 Impuesto al Valor Agregado Crédito Fiscal.
1.01.061 Crédito Especial Empresas Constructoras.
1.01.070 Cuenta de enlace Giro-Quiebra.

2.00.000 Pasivos

2.01.000 Pasivo de la Administración de la Quiebra.
2.02.001 Préstamos solicitados por la quiebra.
2.02.002 Préstamos otorgados por el síndico.
2.02.005 Otros valores por pagar.
2.02.007 Consignación 100 U.F. Peticionario de la Quiebra.

2.02.000 Impuestos por pagar.
2.02.001 Impuesto de Segunda Categoría.
2.02.002 Impuesto al Valor Agregado Débito Fiscal.

3.00.000 Egresos.

3.01.000 Gastos de Administración.
3.01.001 Honorarios síndico.
3.01.002 Honorarios Varios.
3.01.003 Gastos Menores.
3.01.004 Gastos Bancarios.
3.01.005 Publicaciones de Enajenaciones.
3.01.006 Gastos de Martillo.
3.01.007 Gastos de Vigilancia.
3.01.010 Publicaciones.
3.01.011 Notificaciones.
3.01.012 Seguros Generales.
3.01.013 Bodegaje.
3.01.014 Contribuciones B ienes Raíces.
3.01.015 Mantención de Activos.
3.01.016 Gastos de Viaje.
3.01.017 Comisiones.
3.01.018 Intereses pagados.
3.01.019 Arriendos pagados.

Superintendencia de Quiebras/ 3



3.01.020 Otros Gastos.

3.02.000 Pago de Dividendos
3.02.001 Dividendos Créditos sin Necesidad de Verificación Previa.
3.02.002 Dividendos Créditos de Primera Clase.
3.02.011 Dividendos Créditos Prendarios.
3.02.012 Dividendos Créditos Hipotecarios.
3.02.013 Dividendos Créditos de Cuarta Clase.
3.02.014 Dividendos Créditos Valistas.
3.02.015 Dividendos Créditos Valistas Subordinados.

3.03.000 Pérdidas y Ganancias.
3.03.001 Pérdidas y Ganancias.
3.03.010 Resultado de la Continuación del Giro.

4.00.000 Ingresos.

4.01.000 Ingresos de Administración.
4.01.001 Intereses y Reajustes Ganados.
4.01.002 Arriendos Percibidos.
4.01.003 Dividendos de Acciones Percibidos.
4.01.004 Ventas de Acciones y Valores.
4.01.005 Venta de Bienes Muebles.
4.01.006 Venta de Bienes Inmuebles.
4.01.007 Venta de Unidad Económica.
4.01.008 Venta Bases de Remate y Licitación.
4.01.009 Utilidad por Participación en otras Empresas.
4.01.010 Recuperación y/o Aplicación Impuestos.
4.01.011 Fondos Incautados.
4.01.012 Ingresos por Cobranzas.
4.01.013 Otros Ingresos.

Párrafo III
Manual de cuentas.

Artículo 4°. El Manual de Cuentas de la contabilidad de las quiebras
será el siguiente:

1.00.000. Activo.

1.01.000. Activo Circulante.

1.01.001 Caja.
Concepto

Se debita

Se acredita

Corresponden a los fondos en efectivo que se manejan
en la quiebra.

Por los ingresos en efectivo que perciba la quiebra.

Por los pagos realizados en efectivo.

1.01.002 Banco XX de la Quiebra
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Concepto : Representa los valores disponibles en cuenta corriente
banearía de cada quiebra.

Se debita : Por los depósitos efectuados y por los abonos que
realiza el banco.

Se acredita : Por los cheques girados y por los cargos que realiza el
banco.

1.01.010 Depósitos a Plazo.

Concepto : Depósitos a corto plazo que se realicen en el proceso de
administración de una quiebra.

Se debita : Por la colocación de excedentes de fondos de la quiebra
y por la reinversión de los depósitos a plazo.

Se acredita : Por la liquidación total o parcial de los depósitos a
plazo.

1.01.020 Documentos por Cobrar.

Concepto : Se registran en esta cuenta los documentos por cobrar
que se bubieren generado durante la administración de
la quiebra, tales como letras, cheques, pagarés, facturas.,
entre otros.

Se debita : Por los documentos por cobrar obtenidos durante la
administración de la quiebra.

Se acredita: Por los pagos totales o parciales efectuados por los
deudores, por la entrega de estos documentos para
cobranza, por la venta total o parcial de la cartera, por el
protesto y por el castigo de dichos instrumentos.

1.01.021 Documentos en Cobranza.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta todos los documentos por
cobrar generados en la quiebra, que se entregan en
cobranza a terceros.

Se debita : Por los documentos por cobrar entregados para su
cobranza a terceros.

Se acredita : Por la recepción de los fondos entregados por la persona
que tenía los documentos para su cobranza o por la
devolución de dichos documentos.

1.01.022 Documentos Protestados.

Concepto Se registrarán en esta cuenta todos los documentos por
cobrar generados en la quiebra, que se encuentren
protestados o vencidos, tales como cheques, letras y
pagarés.
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1.01.030

Se debita : Por los documentos por cobrar que se encuentren
protestados o vencidos.

Se acredita : Por el pago efectuado por el deudor o por la declaración
de incobrabilidad.

Anticipos.

Concepto

Se debita

Anticipos otorgados por contrataciones propias de la
administración de la quiebra, según Instructivo S.Q. N°
6 de 2009, sobre Honorarios y Gastos de Administración
y por contrataciones especializadas de acuerdo al
artículo 36 de la Ley de Quiebras.
Por los valores pagados anticipadamente.

Se acredita : Por las liquidaciones de los honorarios respectivos.

1.01.040 Pagos Provisionales Mensuales.

Concepto : Saldos acumulados por la fallida de pagos provisionales
mensuales al producirse la quiebra.

Se debita : Por los pagos provisionales mensuales efectuados por el
fallido a la fecha de la declaratoria de la quiebra y sus
actualizaciones.

Se acredita : Por la devolución efectuada por la Tesorería General de
la República o imputaciones a impuestos adeudados por
la fallida.

1.01.050 Fondos a Rendir.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta aquellas sumas de dinero
entregadas para cubrir gastos necesarios para la
administración de la quiebra, de cuantía incierta y que se
encuentran pendientes de rendición de cuenta.

Se debita : Mediante la entrega de fondos.
Se acredita : Por la rendición de gastos efectuados debidamente

respaldados y por la devolución del saldo no utilizado.

1.01.060 Impuesto al Valor Agregado Crédito Fiscal.

Concepto : Se registran en esta cuenta los excedentes de impuesto
al valor agregado a favor de la fallida existentes al
momento de la declaratoria de quiebra y los que se
generen durante la administración de ésta.

Se debita : Por el remanente del crédito fiscal existente al momento
de la declaratoria de quiebra y créditos fiscales
generados durante la administración de ésta y sus
actualizaciones.

Se acredita : Por la aplicación al débito fiscal producido por la venta
de bienes afectos, por la recuperación del impuesto a
que tienen derecho los exportadores de acuerdo al
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1.01.061

artículo 36 del Decreto Ley 825 sobre Impuesto a las
Ventas y Servicios y por la devolución de crédito fiscal
originado en la adquisición de bienes destinados a
formar parte del activo fijo de bienes de acuerdo al
artículo 27 Bis del Decreto Ley 825 sobre Impuesto a
las Ventas y Servicios.

Crédito Especial a Empresas Constructoras.

Concepto : Se llevará a esta cuenta el remanente a favor del fallido,
existente al momento de la declaratoria de quiebra,
correspondiente al 65% del débito del Impuesto al Valor
Agregado determinado al facturar las empresas
constructoras, la venta de bienes inmuebles para uso
habitacional, en conformidad al artículo 21 del Decreto
Ley 910 de 1975.

Se debita : Por el excedente de dicho crédito al momento de la
declaratoria de quiebra y sus actualizaciones.

Se acredita : Por la imputación a cualquier otro impuesto de
retención o recargo que deba pagarse en la misma fecha
o por adquirir el carácter de pago provisional voluntario,
de aquellos a que se refiere el artículo 88 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, requiriéndose su imputación
o devolución, de acuerdo a lo establecido en el artículo
5° de la Ley N° 18.630, de Julio de 1987.

1.01.070 Cuenta de Enlace Giro — Quiebra.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta todos los traspasos
realizados entre la continuación del giro y la quiebra,
cualquiera sea su naturaleza.

Se debita : Por la entrega de los recursos desde la quiebra a la
continuación del giro.

Se acredita : Por la devolución parcial o total de los recursos de la
continuación del giro a la quiebra.

2.00.000 Pasivos.

2.01.000 Pasivo de la Administración de la Quiebra.
2.01.001 Préstamos solicitados por la quiebra

Concepto : Se contabilizarán en esta cuenta los préstamos que
contrate el síndico para subvenir a los gastos de la
quiebra.

Se debita : Con el pago de los préstamos solicitados.
Se acredita : Con el ingreso de los fondos provenientes del préstamo

otorgado.

2.01.002 Préstamos otorgados por el síndico.
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Concepto : Se contabilizarán bajo este rubro, las sumas de dinero
facilitadas por el síndico para solventar los gastos de la
administración de la quiebra, cuando ésta no cuenta con
los recursos necesarios.

Se debita : Por la devolución de los fondos prestados por el síndico
y/o el traspaso a la cuenta de ingresos 4.01.013 "Otros
Ingresos", por la no devolución de las cantidades
facilitadas por él.

Se acredita : Por el ingreso del dinero prestado por el síndico o por
los gastos pagados por el síndico por cuenta de la
quiebra.

2.01.005 Otros valores por pagar.

Concepto

Se debita

Se registrarán en esta cuenta cualquier otro valor por
pagar que no esté contemplado en las demás cuentas por
pagar de la administración de la quiebra.
Con los pagos efectuados.

Se acredita : Con el registro de la obligación.

2.01.007 Consignación Peticionario de la Quiebra.

Concepto : Se registra en esta cuenta la provisión de 100 unidades
de fomento consignadas en el tribunal por el solicitante
de la quiebra cuando corresponda.

Se debita : Con la devolución al peticionario de la quiebra del total
o parte de esa consignación cuando no existieren bienes
suficientes para devolver este crédito de acuerdo a su
preferencia.

Se acredita : Con la recepción de los fondos girados por el tribunal.

2.02.000 Impuestos por pagar.

2.02.001 Impuesto de Segunda Categoría.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta las retenciones de
impuestos correspondientes a honorarios pagados.

Se debita : Con el pago del impuesto.
Se acredita : Mediante el reconocimiento de la retención del

impuesto, establecido en el art.42 N°2 del DL 824 sobre
Impuesto a la Renta.

2.02.002 Impuesto al Valor Agregado Débito Fiscal.

Concepto

Se debita

Deberán registrarse los valores retenidos durante el
período de administración, correspondiente al impuesto
por ventas efectuadas o servicios prestados.
Por el pago del impuesto retenido en las enajenaciones
realizadas o por la imputación al remanente de crédito
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fiscal.
Se acredita : Por los impuestos retenidos en las enajenaciones

realizadas o servicios prestados.

3.00.000 Egresos.

3.01.000. Gastos de Administración.
3.01.001 Honorarios síndico.

Concepto : Son aquellos que le corresponde percibir al síndico de
acuerdo a los artículos 33, 34 y 35 de la Ley de
Quiebras.

Se debita : Mediante el pago de las sumas correspondientes o
anticipos.

Se acredita : Sólo en el caso de regularizadones o ajustes.

3.01.002 Honorarios Varios

Concepto : Se registran todos los honorarios pagados por gastos de
administración en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 111 de la Ley de Quiebras, en relación con el
Instructivo S.Q. N° 6 de 2009, sobre Honorarios y
Gastos de Administración., y los honorarios por
contrataciones especializadas contempladas en el
artículo 36 del mismo cuerpo legal.

Se debita : Mediante el pago de los honorarios o de sus anticipos.
Se acredita : Sólo en el caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.003 Gastos Menores.

Concepto : Se contabilizarán en este rubro todos los gastos de
menor valor de la quiebra, entre otros, fotocopias,
correspondencia, compras de libros de actas,
locomoción, artículos de escritorio.

Se debita : Mediante el pago del gasto.
Se acredita : Sólo en caso de ajuste o regularizaciones.

3.01.004 Gastos Bancarios.

Concepto : Se contabilizarán en esta cuenta todos los gastos
cargados por el banco en las cuentas corrientes
bancarias de la quiebra, durante el período de
administración de ella, tales como: Talonarios de
cheques, comisiones bancarias, impuestos, etc.

Se debita : Con la contabilización del gasto.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.005 Publicaciones de Enajenaciones.
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Concepto : Se registrarán en esta cuenta, todos los gastos
relacionados con los avisos de enajenaciones que se
paguen durante el período de administración de la
quiebra.

Se debita : Por el pago de las publicaciones.
Se acredita : Sólo en el caso de regularizadones o ajustes.

3.01.006 Gastos de Martillo.

Concepto : Se imputarán a esta cuenta todos los gastos relacionados
con el remate de bienes muebles, tales como: Transporte
de los bienes y demás gastos ocasionados por el remate
mismo, exceptuando las publicaciones de las
enajenaciones.

Se debita : Con la contabilización de las facturas que respaldan el
gasto, mencionados en la liquidación del martiliero, las
que deben ser extendidas a nombre de la respectiva
quiebra.

Se acredita : Sólo en caso de ajustes o regularizaciones.

3.01.007

3.01.010

Gastos de Vigilancia.

Concepto : Se registrarán en este rubro, los gastos de vigilancia en
que se incurra para el resguardo de los bienes
pertenecientes a la fallida o arrendados por ésta, hasta la
enajenación de los mismos o su entrega al propietario.

Se debita : Con el pago del servicio de vigilancia.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

Publicaciones.

Concepto : Corresponde registrar en esta cuenta todas las
publicaciones relacionadas con la quiebra, incluidas las
notificaciones por aviso y excluidas las publicaciones de
enajenaciones.

Se debita : Por el pago de publicaciones.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.011 Notificaciones.

Concepto : Se contabilizarán en esta cuenta todos los pagos
efectuados a los receptores judiciales por las
notificaciones efectuadas por cuenta de la quiebra.

Se debita : Con las sumas pagadas por notificaciones.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.012 Seguros Generales.

Concepto : Se deben contabilizar en esta cuenta las primas de
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Se debita
Se acredita

seguros pagadas, hasta la enajenación de los bienes de la
fallida, que motivaron la contratación de dicho seguro.
Con el pago de la prima correspondiente.
Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.013 B o degaje.

Concepto

Se debita

Corresponde registrar en esta cuenta todo gasto de
bodegaje, para el resguardo de los bienes y de la
documentación contable de la fallida incautados, en
conformidad al Instructivo S.Q. N° 6 de 2009, sobre
Honorarios y Gastos de Administración.
Por el pago del gasto respectivo.

Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.014 Contribuciones Bienes Raíces.

Concepto : En esta cuenta se contabilizan los pagos de
contribuciones de los bienes raíces de propiedad de la
fallida, devengados durante el período de administración
de la quiebra y hasta la enajenación de los inmuebles
afectos a este tributo.

Se debita : Por el pago del impuesto territorial.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.015 Mantención de Activos.

Concepto : Se registrarán en este rubro todos aquellos gastos
ocasionados para la mantención de los bienes de la
fallida, durante el periodo de administración de la
quiebra y hasta la enajenación de los bienes que
originan esta erogación.

Se debita : Mediante el pago del gasto.
Se acredita : En el caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.016 Gastos de Traslados.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta todos los gastos de
traslados del síndico y de los incautadores que lo
asesoren, en los casos que el domicilio del fallido sea
distinto del domicilio del síndico, en conformidad al
Instructivo S.Q. N° 6 de 2009, sobre Honorarios y
Gastos de Administración.

Se debita : Con el pago del gasto.
Se acredita : Sólo en el caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.017 Comisiones.

Concepto : Corresponde contabilizar todas las comisiones pagadas
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a los corredores de bolsa, por enajenaciones de valores
mobiliarios que tengan cotización bursátil.

Se debita : Por los valores pagados.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.018 Intereses Pagados.

Concepto : Se contabilizarán en esta cuenta todos los intereses
pagados por concepto de préstamos solicitados durante
la quiebra.

Se debita : Con el pago del interés.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.019 Arriendos Pagados

Concepto : Se contabilizarán en esta cuenta los pagos de arriendos
efectuados durante la administración de la quiebra.

Se debita : Con el pago de arriendos.
Se acredita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.

3.01.020 Otros Gastos.

Concepto : Se cargarán a esta cuenta todos aquellos gastos no
menores, que no han sido considerados en las otras
cuentas de gastos.

Se debita : Por los valores pagados.
Se acredita : Sólo en caso de ajustes o regularizaciones.

3.02.000 Pago de Dividendos

3.02.001 Dividendos Créditos sin Necesidad de Verificación Previa.

Concepto : Se registran en esta cuenta los pagos administrativos
efectuados a los acreedores de créditos que no necesitan
de verificación previa.

Se debita : Mediante el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : Sólo en caso de ajustes o regularizaciones.

3.02.002 Dividendos Créditos de Primera Clase.

Concepto : Se registran en esta cuenta los pagos efectuados por
repartos de fondos a los acreedores por créditos
preferentes de primera clase.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo..
Se acredita : En caso de ajustes o regularizaciones.

3.02.011 Dividendos Créditos Prendarios.
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Concepto : Se registran en esta cuenta los pagos efectuados por
repartos de fondos a acreedores prendarios.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : En caso de ajustes o regularizadones y por el dinero

consignado para cubrir créditos de mejor preferencia.

3.02.012 Dividendos Créditos Hipotecarios.

Concepto : Se registran en esta cuenta los pagos efectuados por
repartos de fondos a los acreedores hipotecarios.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : En caso de ajustes o regularizaciones y por el dinero

consignado para cubrir créditos de mejor preferencia.

3.02.013 Dividendos Créditos de Cuarta Clase.

Concepto : Se registran en esta cuenta los pagos por repartos de
fondos a los acreedores de créditos de cuarta clase.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : En caso de ajustes o regularizaciones.

3.02.014 Dividendos Créditos Valistas.

Concepto : Se contabilizan en esta cuenta los pagos por repartos de
fondos a los créditos de acreedores valistas.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : En caso de ajustes o regularizaciones.

3.02.015 Dividendos Créditos Yalistas Subordinados.

Concepto : Al igual que en los casos anteriores, el tratamiento de
esta cuenta, se repite para todos los pagos por
dividendos a créditos valistas subordinados.

Se debita : Por el pago del dividendo respectivo.
Se acredita : En caso de ajustes o regularizaciones.

3.03.000 Pérdidas y Ganancias.

3.03.001 Pérdidas y Ganancias.

Concepto : Representa una contra cuenta de ajuste entre los activos
y los pasivos, que generen un resultado pérdida o
ganancia en la quiebra.

Se debita : Por la obtención de un resultado pérdida para la quiebra.
Se acredita : Por la obtención de un resultado ganancia para la

quiebra.

3.03.010 Resultado de la Continuación de Giro.
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Concepto : Esta cuenta refleja el resultado obtenido en el balance
final de la continuación del giro de la quiebra.

Se debita : Por la obtención de un resultado pérdida en la
continuación de giro.

Se acredita: Por la obtención de un resultado ganancia en la
continuación de giro.

4.00.000 Ingresos.

4.01.000 Ingresos de Administración.

4.01.001 Intereses y Reajustes Ganados.

Concepto : Todos los valores por intereses y reajustes percibidos
por depósitos a plazo; por mayor plazo en documentos o
deudas por cobrar; por reajustes en impuestos a
recuperar por la masa o cualquier interés o reajuste
percibido por la quiebra, se registran en esta cuenta.

Se debita : Sólo en el caso de ajustes y correcciones.
Se acredita : Mediante la contabilización de los intereses y reajustes

con cargo a la cuenta respectiva de activo.

4.01.002 Arriendos Percibidos.

Concepto : En esta cuenta se registran los montos percibidos por
canon de arriendo, emanados de un contrato de
arrendamiento de los bienes del fallido, celebrado con
anterioridad a la declaratoria de la quiebra.

Se debita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Con las sumas recibidas por concepto de arriendo.

4.01.003 Dividendos de Acciones Percibidos.

Concepto : Se registran en esta cuenta todos los dividendos ganados
por las acciones de propiedad de la fallida.

Se debita : Sólo en caso de ajustes o correcciones.
Se acredita : Con los montos de dividendos recibidos.

4.01.004 Venta de Acciones y Valores.

Concepto : Registrará esta cuenta todos los ingresos que se originen
en la venta de acciones o valores mobiliarios de
propiedad de la fallida.

Se debita : Sólo por correcciones o ajustes.
Se acredita : Por el monto total obtenido en la venta de acciones o

valores mobiliarios.

4.01.005 Venta de Bienes Muebles.
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Concepto : Es una cuenta que refleja los valores obtenidos en la
enajenación de bienes muebles de propiedad del fallido.

Se debita : Sólo por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por los montos obtenidos en las distintas enajenaciones

de bienes muebles.

4.01.006 Venta de Bienes Inmuebles.

Concepto : Se registrarán en esta cuenta todas las enajenaciones de
bienes inmuebles del fallido, efectuadas por el síndico,
de acuerdo a lo establecido en la Ley de Quiebras.

Se debita : Sólo por ajustes o regularizaciones.
Se acredita : Por los montos obtenidos en las enajenaciones de bienes

inmuebles.

4.01.007 Venta de Unidad Económica.

Concepto : Se registra en esta cuenta el valor obtenido producto de
la realización de todo o parte del activo de la fallida
como Unidad Económica, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 124 y siguientes de la Ley de Quiebras.

Se debita : Por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por el monto obtenido en la enajenación de la Unidad

Económica.

4.01.008 Venta Bases de Remate y Licitación.

Concepto : Esta cuenta refleja todos los valores recibidos por la
venta de bases de remate y/o de licitación, necesarias
para la enajenación de bienes de la fallida.

Se debita : Por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por el ingreso del valor de venta de las bases de remate

y licitación.

4.01.009 Utilidad por Participación en otras Empresas.

Concepto : Se registra en esta cuenta todo valor recibido por la
quiebra producto de distribución de utilidades de
sociedades de personas en que la fallida tenga
participación.

Se debita : Sólo en caso de regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Con el ingreso de las utilidades por participaciones en

otras empresas.

4.01.010 Recuperación y/o Aplicación Impuestos.

Concepto : Corresponderá registrar en esta cuenta las sumas de
impuestos devueltos por el Fisco o aplicados a otros
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impuestos, que conlleve un ingreso efectivo a la masa,
producto de la utilización de créditos, de acuerdo a lo
establecido en la normativa tributaria vigente.

Se debita : Por ajustes o regularizaciones.
Se acredita : Por las devoluciones de impuestos o por las aplicaciones

a impuestos de primera categoría, impuesto al valor
agregado débito fiscal u otros permitidos por las leyes
tributarias.

4.01.011 Fondos Incautados.

Concepto : Se registran en esta cuenta los fondos incautados por el
síndico.

Se debita : Por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por los fondos incautados.

4.01.012 Ingresos por Cobranzas.

Concepto : Registrará esta cuenta los ingresos percibidos por
concepto de cobranzas efectuadas durante la
administración de la quiebra, provenientes de
documentos incautados y/o generados en la quiebra.

Se debita : Por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por las sumas de cobranzas percibidas.

4.01.013 Otros Ingresos.

Concepto : Registrará esta cuenta cualquier otro valor no
contemplado en las demás cuentas de ingresos.

Se debita : Por regularizaciones o ajustes.
Se acredita : Por las sumas percibidas.

TITULO II
Contabilidad de las Quiebras.

Párrafo I
Contabilización

Artículo 5°. Norma general: En la contabilidad de la quiebra se
deberán registrar todas las operaciones económicas producidas durante la administración de
ésta.

El Balance General de ocho columnas de la administración de la
quiebra deberá reflejar el movimiento acumulado de ingresos y egresos desde el inicio de ésta
a la fecha del respectivo Balance, para lo cual, al inicio de cada período contable, se deberá
efectuar la apertura tanto de las cuentas de inventario como las de ingresos y egresos, de modo
que refleje el movimiento total de la quiebra, en forma acumulativa.

Artículo 6°. Contabilización de adjudicaciones dentro del juicio de
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quiebra: Cuando un acreedor hipotecario y/o prendario, reconocido en la quiebra, se
adjudique un bien de propiedad de la fallida con cargo a su crédito, deberá contabilizarse dicha
operación de tal manera que se muestre en las columnas resultado del balance, tanto el ingreso
por el monto de adjudicación de los bienes en la cuenta venta de bienes, como el egreso que
rebaja el crédito que se paga con el producto de la enajenación del bien hipotecado o
pignorado, en la respectiva cuenta de dividendos, para lo cual se debe considerar la
interpretación administrativa contenida en el artículo 19 del Instructivo S.Q. N° 8 de 2009,
sobre Prelación de Créditos y Repartos de Fondos, en orden a que: "la adjudicación con cargo
al crédito constituye una distribución de fondos al acreedor que se adjudique el respectivo
bien, sin perjuicio de que los síndicos deberán confeccionar el correspondiente reparto de
fondos, afín de actualizar el crédito y establecer los saldos valistas pendientes de pago, si los
hubiere".

La contabilización de estas operaciones deberá hacerse de la siguiente
forma:

3.02.01 1 Dividendo Créditos Prendarios o xxxx
3.02.012 Dividendo Créditos Hipotecarios. xxxx
4.01.005 Venta de Bienes Muebles o xxxx
4.01.006 Venta de Bienes Inmuebles. xxxx

Por la adjudicación de bienes de propiedad de la
fallida con cargo al crédito reconocido del acreedor
XX.

Si dichos acreedores prendarios y/o hipotecarios deben consignar
fondos a la masa, con el fin de concurrir al pago del saldo insoluto de los créditos de primera
clase., esta situación se deberá contabilizar con abono a la Cuenta Dividendo Crédito Prendario
y/o Hipotecario, de tal manera que disminuya el monto pagado a dichos acreedores,
registrándose de la siguiente forma:

2
1.01.002 Banco XX de la Quiebra xxxx
3.02.011 Dividendo Créditos Prendarios o xxxx
3.02.012 Dividendo Créditos Hipotecarios xxxx

Por fondos ingresados por concurrencia del acreedor
hipotecario o prendario XX, a cubrir el déficit de los
créditos de primera clase.

Artículo 7°. Contabilización de adjudicaciones en juicios
ejecutivos seguidos fuera de la quiebra: En los casos que acreedores hipotecarios y/o
prendarios se adjudiquen bienes de propiedad de la fallida, afectos a la seguridad de sus
respectivas acreencias, enjuicio ejecutivo seguido fuera de la quiebra, con cargo a sus créditos,
sólo se deberá contabilizar en la quiebra el ingreso de fondos por concepto de saldo quedado
luego de cubierto el crédito hipotecario o prendario, o si dichos acreedores ingresan fondos a la
masa con el fin de concurrir al pago del saldo insoluto de los créditos de primera clase, se
deberá contabilizar con abono a la Cuenta Otros Ingresos, de la siguiente forma:

3

1.01.002 Banco XX de la Quiebra xxxx
4.01.013 Otros Ingresos xxxx

Por los fondos ingresados por concepto de saldo de la
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enajenación efectuada fuera de la quiebra del bien
hipotecado o pignorado XX, luego de cubierto el crédito
que garantiza o por los fondos ingresados por concurrencia
del acreedor hipotecario o prendario XX, a cubrir el déficit
de los créditos de primera clase.

Párrafo II
Registros contables.

Artículo 8°. La contabilidad de cada quiebra se podrá llevar en forma
manual o computacional y en ambos casos deberá ser llevada según los principios de
contabilidad generalmente aceptados y en los siguientes libros obligatorios:

a) Libro Diario, en el cual se registrarán todos los movimientos
contables en forma cronológica y día por día, expresando detalladamente el carácter y
circunstancia de cada uno de ellos.

b) Libro Mayor, en el cual se refundirán las anotaciones del Libro
Diario, agrupando todas las transacciones de una misma naturaleza en las cuentas respectivas,
del cual se obtendrán informes contables oportunos y que pueden transformarse en el detalle
requerido para la confección de las cuentas de administración de cada quiebra.

c) Libros Auxiliares: De Inversiones, de Honorarios, de Cuentas y/o
Documentos por Cobrar, de Documentos en Cobranza, de Documentos Protestados o
Vencidos, de Inventarios, de Pasivos Verificados, Reconocidos y Pagados.

Se podrán habilitar otros libros auxiliares de acuerdo a las necesidades
de cada quiebra.

Artículo 9°. Habida consideración que el N° 4 del artículo 27 de la
Ley de Quiebras ordena al síndico cerrar los libros de contabilidad del fallido, los síndicos
deberán solicitar el timbraje y control de nuevos libros y registros de contabilidad para éste,
ante el Servicio de Impuestos Internos, agregando luego del nombre del fallido las palabras "en
quiebra". Sin embargo, podrán continuar utilizando las boletas, facturas, guías de despacho,
notas de crédito y notas de débito ya timbradas por el Servicio de Impuestos Internos,
agregando luego del nombre del fallido las palabras "en quiebra". Lo anterior en conformidad
al oficio 2342 del Servicio de Impuestos Internos de 13 de Julio de 1983, cuya copia se
adjunta.

Si el timbraje se encontrare bloqueado por el Servicio de Impuestos
Internos, los síndicos deberán solicitar su desbloqueo, en conformidad a lo establecido en la
Circular Interna N° 26 de dicho Servicio de 30 de Septiembre de 1991, cuya copia se adjunta.

Artículo 10°. La contabilidad de las quiebras y su documentación de
respaldo deberá encontrarse siempre al día, para su revisión o entrega de informes cuando lo
requiera esta Superintendencia y en las oficinas principales de los síndicos, donde deberán
habilitar un espacio apropiado para su examen, por los físcalizadores de este Servicio.

Para estos efectos se considerará corno extensión de las oficinas
principales de los síndicos, las oficinas de sus asesores contables, siempre que se garantice el
debido resguardo de la documentación contable., el acceso a dicha documentación por los
físcalizadores de esta Superintendencia y se cuente con un lugar adecuado para su examen. Lo
anterior no exonera al síndico de su responsabilidad por la custodia de la documentación de las
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quiebras bajo su administración.

La obligación de mantener la documentación de las quiebras en las
oficinas principales del síndico, es hasta la fecha de la aprobación de la cuenta definitiva de
administración. Sin embargo, en el evento que aparecieren nuevos bienes del fallido, resurgirá
esta obligación hasta la aprobación de la complementación de su cuenta definitiva de
administración.

Párrafo III
Comprobantes contables o voucher.

Artículo 11°. Comprobantes de ingresos: Para el debido control de
los ingresos de fondos en las quiebras., se deberá emitir un comprobante contable o voucher de
recepción por cada ingreso percibido, el cual deberá contener a lo menos los siguientes
requisitos:

A.- Información que se debe consignar:
- Nombre de la quiebra.
- Folio del comprobante, correlativo por cada quiebra.
~ Mención de que se trata de un ingreso.
- Fecha de emisión del comprobante.
- Glosa, en la que se debe consignar una explicación resumida de la

operación contabilizada, incluyendo el nombre de la persona que hace
entrega de los valores y la fecha de recepción de los mismos.

- Detalle consistente en la especificación en código y palabras de las
cuentas contables involucradas en la operación.

- Columna Debe, en la que se deben registrar los montos de las cuentas
que se cargan.

- Columna Haber, en la que se deben registrar los montos de las
cuentas que se abonan.

- Nombre y firma del receptor de los valores.
- Nombre y firma de la persona que confeccionó el voucher contable.

B.- Emisión de los comprobantes contables de ingresos y su
distribución: El comprobante contable o voucher de recepción de ingresos deberá emitirse en
duplicado, esto es, en original y una copia.

El original : Se archiva junto a la documentación sustentatoria del
respectivo ingreso.

La copia : Se entregará a la persona que hizo entrega de los
valores.
En los casos de recepción de valores por
correspondencia, la copia se adjuntará al "acuse
recibo" de los mismos.

La documentación sustentatoria de los ingresos de la quiebra, puede ser
cualquier documento validamente emitido, que dé cuenta del origen o motivo del ingreso de
los valores, tales como:

- Comprobante de depósito en cuenta corriente.
- Comprobante o recibo de la entrega del ingreso al síndico.
- Liquidación de remate.
- Carta de rendición de cuentas y sus respaldos.
- Copia de vale vista.
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- Copia de cheque.
- Copia de factura, etc..

Artículo 12°. Comprobantes de egresos: Para el debido control de
los egresos de fondos efectuados en las quiebras, se deberá emitir un comprobante contable o
voucher por cada egreso, el cual deberá contener a lo menos los siguientes requisitos:

A.- Información que se debe consignar:
- Nombre de la quiebra.
- Folio del comprobante, correlativo por cada quiebra.
- Mención de que se trata de un egreso.
~ Fecha de emisión del comprobante.
- Glosa, en la que se debe consignar una explicación resumida de la

operación contabilizada, incluyendo el nombre de la persona
beneficiada y la fecha de entrega de los fondos.

- N° de cheque.
- Nombre y firma de la persona que recepcíona el pago.
- Detalle consistente en la especificación en código y palabras de las

cuentas contables involucradas en la operación.
- Columna Debe, en la que se deben registrar los montos de las cuentas

que se cargan.
- Columna Haber, en la que se deben registrar los montos de las

cuentas que se abonan.
- Nombre y firma de la persona que confeccionó el voucher contable.

B.- Emisión del comprobante contable de egreso: El comprobante
contable o voucher de egreso deberá ser emitido en original y archivado junto a la
documentación sustentatoria del respectivo egreso.

La documentación de respaldo de los egresos de la quiebra, debe
consistir en un documento validamente emitido, a nombre de la quiebra, que dé cuenta de la
fecha, monto y origen o motivo del egreso de valores, tales como:

- Facturas
- Boletas de ventas y servicios
- Boletas de honorarios
- Rendiciones de fondos y sus documentos de respaldos, etc..

Respecto de la emisión o recepción de las boletas o facturas, los
síndicos deberán cumplir y exigir el cumplimiento de todas las formalidades legales y
reglamentarias, indicando claramente la naturaleza del servicio prestado y el nombre de la
quiebra.

El pago de cada honorario deberá registrarse en el "registro auxiliar de
honorarios".

Artículo 13°. Comprobantes de traspasos: Para el registro de
cualquier otra operación económica, distinta a los ingresos y egresos de fondos efectuados en
las quiebras, se deberá emitir un comprobante contable o voucher de traspaso, por cada
operación, el cual deberá contener a lo menos los siguientes requisitos:

A.- Información que se debe consignar:
- Nombre de la quiebra.
- Folio del comprobante, correlativo por cada quiebra.
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- Mención de que se trata de un traspaso.
- Fecha de emisión del comprobante,
- Glosa, en la que se debe consignar una explicación resumida de la

operación contabilizada y su fecha. En el caso de los ajustes se
deberá singularizar el comprobante inicial que le da origen.

- Detalle consistente en la especificación en código y palabras de las
cuentas contables involucradas en la operación.

- Columna Debe, en la que se deben registrar los montos de las cuentas
que se cargan.

- Columna Haber, en la que se deben registrar los montos de las
cuentas que se abonan.

- Nombre y firma de la persona que confeccionó el voucher contable.

B.- Emisión del comprobante contable de traspaso: El comprobante
contable o voucher de traspaso deberá ser emitido en original y archivado junto a la
documentación sustentatoria del respectivo traspaso, si la hubiere.

Los ajustes se deben contabilizar en la fecha que se detecte el error u
omisión y al efectuarlos se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 del
Código de Comercio. De esta forma, en ningún caso se deberá eliminar un comprobante
anterior, toda vez que los ajustes tienen precisamente por objeto corregir o dejar sin efecto una
contabilizaron errónea, pero sin alterar los registros anteriores al ajuste.

Párrafo IV
Registros auxiliares.

Artículo 14°. Los síndicos deberán confeccionar y mantener
actualizados los registros auxiliares contables que contengan toda la información relativa al
control del pago de honorarios de las quiebras, de las inversiones, de Cuentas y/o Documentos
por Cobrar, de Documentos en Cobranza, de Documentos Protestados o Vencidos, de
Inventarios, de Pasivos Verificados, Reconocidos y Pagados y otros necesarios de acuerdo a la
particularidad de cada quiebra, según el siguiente detalle:

A.- Registro auxiliar de honorarios: En este registro auxiliar deberá
anotarse por cada quiebra, todos los honorarios pagados a través de su administración
(honorarios síndico y honorarios varios).

El registro auxiliar de honorarios deberá contener a lo menos la
información que a continuación se señala:

Quiebra:
Emisor Concepto N°

Boleta
Fecha Monto

Bruto
Impuesto Monto

Neto
Observa-
ciones

- Quiebra
- Emisor

- Concepto

Nombre de la quiebra.
Persona natural o jurídica a quien se le
pagó el honorario.
Tipo de servicio por el cual se está
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-N° Boleta
- Fecha
- Monto Bruto

- Impuesto
- Monto Neto

- Observaciones

pagando el honorario.
Folio de la boleta emitida.
Fecha de emisión de la boleta.
Valor total del servicio, incluido el
impuesto de segunda categoría.
Monto del impuesto correspondiente.
Monto bruto menos la retención del
impuesto.
Cualquier otro antecedente relevante,
como por ejemplo: junta de acreedores en
la que se aprobó el pago de honorarios.

B.- Registro auxiliar de inversiones: En este libro auxiliar deberá
registrarse por cada quiebra, todas las inversiones realizadas y variaciones que éstas hayan
experimentado durante la administración del síndico.

El registro auxiliar de inversiones deberá contener a lo menos la
información que a continuación se señala:

Quiebra:
Correlativo N°

Docto.
Institución Tipo de

Inversión
Fechas

Capta-
ción

Venci-
miento

Tasa
Interés

Capital Intereses
Ganados

Total
Inver.

Observacio-
nes

Quiebra
Correlativo

N° del Documento

Institución
Tipo de inversión

Fecha Captación
Fecha Vencimiento
Tasa de interés

Capital
Intereses ganados

Total inversión

Ob sensaciones

Nombre de la quiebra.
Deberá asignarse a cada inversión que se
realiza en la quiebra, un número
correlativo, que deberá repetirse cada vez
que se efectúe una renovación del
documento u otra variación.
Número foliado por la Institución
emisora del documento.
Entidad en la que se tomó la inversión.
Se deberá especificar el tipo de
documento; por ejemplo, depósitos a
plazo fijo, renovable, P.R.B.C., etc.
Día en que se tomó la inversión.
Día de término del plazo de la inversión.
Porcentaje de interés a obtener por la
inversión.
Monto invertido.
Monto de intereses calculados a la fecha
de vencimiento del documento.
Sumatoria del capital más "el interés
percibido.
Cualquier
ejemplo,
renovación.

antecedente relevante, por
renuncia de intereses,
fecha de liquidación, fecha

de contabilización, etc.
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C.- Registro auxiliar de pasivos verificados, reconocidos y
pagados: En este auxiliar se deberán registrar todos los pasivos verificados, los reconocidos,
impugnados y los repartos efectuados, con el fin de contar en forma permanente, con
información del pasivo real de la quiebra.

El registro auxiliar de pasivos verificados, reconocidos y pagados
deberá contener a lo menos la información que a continuación se señala:

Acree-
dor

Fojas
y
Fecha

Pref NCV
Fecha
Res.

Monto
NCR

Fecha
Res.

Monto
Impugnaciones
Monto Obs.

Reparto
Fecha Monto o//o Observa-

ciones

Acreedor
Fojas
Fecha

Preferencia

Nómina de Créditos
Fecha de resolución
Monto
Nómina de Créditos
Fecha de Resolución

Monto
Impugnaciones
Monto
Observaciones

Reparto
Fecha
Monto
%
Observaciones

: Acreedor que verifica el crédito.
: Foja de la verificación del crédito.
: Fecha de resolución que da por verificado

el crédito.
: Preferencia solicitada por el acreedor en

la verificación del crédito.
Verificados

: Fecha resolución del tribunal.
: Capital verificado.

Reconocidos
: Fecha de resolución que da por

reconocido el crédito.
: Monto capital reconocido.

: Monto Impugnado.
: Fundamento de la impugnación Ej: por

preferencia.

: Fecha del Reparto.
: Monto considerado en el reparto.
: % considerado en el reparto.
: Se utiliza para especificar si es reserva u

otro detalle.

Para un mejor control de los repartos efectuados, los síndicos deberán
habilitar un archivador que contenga copia de todos los repartos y pagos administrativos
efectuados en la quiebra, debidamente timbrados por el tribunal con copia de la resolución
recaída en el escrito mediante el cual se acompañó el respectivo reparto, ordenados
cronológicamente; copia de las verificaciones de los créditos comprendidos en el reparto y los
antecedentes justificativos de dichos créditos; y, copia de las nóminas de créditos reconocidos
y sus ampliaciones.

Además, se deberá adjuntar a los repartos la hoja de cálculo de la
actualización e intereses aplicados a los créditos de cada acreedor contemplado en el
respectivo reparto y su determinación y el registro auxiliar de Pasivos Verificados,
Reconocidos y Pagados, contemplado en esta letra C.

D.- Registro auxiliar de inventario: En este auxiliar deberá
registrarse cada uno de los bienes muebles e inmuebles incautados, bienes excluidos, bienes
rematados y bienes castigados, con la finalidad de verificar que todos los bienes incautados se
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encuentren debidamente enajenados o viceversa.

El registro auxiliar de inventario deberá contener a lo menos la
información que a continuación se señala:

Fecha
Incautación

Lote Descripción del
Bien Incautado

Seguimiento del bien
Bien

Excluido
Bien

Castigado
Bien Enajenado

Fecha
Enajenación

Monto
Enajenación

Fecha de la Incautación:
Lote :

Descripción del bien inc.
Seguimiento del bien :

Fecha de Incautación del bien.
Numeración correlativa asignada por el
síndico al bien en la incautación, que
debe ser exactamente igual al número de
loteo asignado por el martiliero al
momento del remate.
Identificación detallada del bien.
Se deberá indicar con una x cual es el
estado actual del bien incautado, esto es,
si el bien fue excluido, castigado o bien
enajenado. En este último caso se deberá
indicar la fecha y monto de la
enajenación.

E.- Registro auxiliar de cuentas y/o documentos por cobrar: En
este auxiliar deberán registrarse detalladamente los documentos por cobrar, pagarés, bonos,
acciones, facturas, entre otros, incautados e inventariados. Este registro tiene por objetivo
controlar que los documentos incautados, una vez ejecutadas las acciones de cobro, los
recursos provenientes de ellos se incorporen al activo de la masa.

El registro auxiliar de cuentas y/o documentos por cobrar deberá
contener a lo menos la información que a continuación se señala:

Fecha Acta
Incautación.

N°
Docto.

Tipo
Docto

Nombre
Deudor

Fecha
Véneto.

Monto
por

Cobrar

Monto
Cobrado

Fecha
de

Cobro

Monto
Castiga

do

Observa
dones

Fecha Acta Incautación:
N° de documento :
Tipo de documento :

Nombre Deudor

Fecha Vencimiento

Fecha de incautación de los documentos.
N° del Instrumento adeudado.
Se debe indicar si de trata de un cheque
por cobrar, pagaré por cobrar, Bono,
Acciones, Letras por cobrar, Facturas por
cobrar, entre otros.
La individualización de la persona
natural o jurídica que le adeuda algún
tipo de instrumento a la empresa fallida.
Fecha de vencimiento del instrumento
adeudado.
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Monto por cobrar : Es el monto nominal del instrumento.
Monto cobrado : Es el monto recuperado e ingresado a la

quiebra.
Fecha de Cobro : Fecha de cobro del documento.
Monto castigado : Es el monto castigado justificadamente

agotándose todos los medios prudenciales
de cobro o acordado por junta de
acreedores.

Observaciones : Se puede indicar quien se hizo cargo de
la cobranza.

El castigo que efectúe el síndico procederá de acuerdo al cumplimiento
de la Circular N° 24 del 24 de abril de 2008, emitida por el Servicio de Impuestos Internos,
sobre tratamiento tributario del castigo de créditos incobrables, conforme a lo dispuesto por el
N° 4 del Art. 31 de la Ley de la Renta.

F.- Registro auxiliar de Documentos en Cobranza y Registro
Auxiliar de Documentos Protestados: De la misma forma reseñada en las letras que
preceden, se deberán crear registros auxiliares para los Documentos en Cobranza y para los
Documentos Protestados.

Párrafo V
Balance General.

Artículo 15°. En cada quiebra deberá confeccionarse mensualmente
un Balance General en base a su contabilidad.

Dicho balance será acumulativo, contendrá los movimientos
efectuados hasta el último día de cada mes y deberá cumplir con las siguientes formalidades:

- Fecha de confección.
- Nombre de la quiebra.
- Período : Se consigna el período que comprende

el balance acumulado.
- Columna Código : Enumeración de las cuentas, en el

mismo orden que figuran en el Plan de
Cuentas.

- Columna "Cuentas" : Nombre de cada una de las cuentas.
- Columna "Débitos" : Total de cargos de cada cuenta.
- Columna "Créditos" : Total de abonos de cada cuenta.
- Columna "Saldo" : Comprende las subcolumnas deudor y

acreedor.
- Subcolumna "Deudor" : Se consigna la diferencia entre débitos

y créditos, si débitos es mayor que
créditos.

- Subcolumna "Acreedor" : Se consigna la diferencia entre
créditos y débitos, si créditos es mayor
que débitos.

- Columna "Inventario" : Comprende las subcolumnas Activos
y Pasivos.

- Subcolumna "Activo" : Corresponde al saldo deudor de la
cuenta de activo.

- Subcolumna "Pasivo" : Corresponde al saldo acreedor de la
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cuenta de pasivo.
- Columna "Resultados" : Comprende las subcolumnas Egresos

e Ingresos.
- Subcolumna "Egresos" : Debe contener el total de cargos de

aquellas cuentas que impliquen un
efectivo desembolso de fondos de la
masa.

- Subcolumna "Ingresos" : Debe contener el total de abonos a
aquellas cuentas que correspondan a
un ingreso efectivo de fondos a la
masa de la quiebra.

- Totales : Suma de cada una de las columnas.

Aquellas cuentas que a la fecha de confección del Balance nunca han
tenido movimiento, no requerirán ser reflejadas en la columna "Cuentas".

Se adjunta en anexo I un modelo de Balance General que ilustra las
instrucciones impartidas precedentemente.

TITULO III
Normas de Control.

Párrafo I
Control de abogados externos.

Artículo 16°. Las pautas generales que deberán regular la relación del
síndico con los abogados externos encargados de la cobranza de documentos, serán las
siguientes:

a) Existencia de contrato de prestación de servicios. En este contrato
deberá definirse la periodicidad de las rendiciones de cuentas por parte del abogado, los
honorarios por sus servicios, la obligación de acompañar antecedentes que justifiquen la
proposición de castigos de documentos, etc.

b) Los castigos de documentos deberán estar respaldados por
antecedentes que justifiquen su incobrabilidad, los que servirán de sustentación para la
contabilización correspondiente, adjuntando a la vez el documento objeto de castigo,
debidamente inutilizado y el acuerdo de la junta de acreedores que lo autoriza.

Párrafo II
Control de cuentas corrientes bancarias.

Artículo 17°. En el manejo de las cuentas corrientes bancarias, los
síndicos deberán someterse a las siguientes normas:

a) Abrir una o más cuentas corrientes bancarias individuales para cada
quiebra y a nombre de ésta, en conformidad al número 17 del artículo 27 de la Ley de
Quiebras.

En el evento de que los bancos se nieguen a abrir cuenta corriente
bancaria a una determinada quiebra, se deberá tener presente lo señalado en la Circular N°
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3235 de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras de 19 de Agosto de 2003,
que se adjunta al presente instructivo.

b) En dichas cuentas corrientes deberán mantener los fondos
indispensables para solventar los gastos que demande la quiebra.

c) Realizar conciliaciones bancadas periódicas, a lo menos una vez al
mes, en todas las cuentas corrientes.

d) Llevar un control complementario de cada cuenta corriente, por
medio de una libreta banco o de un libro auxiliar de banco, debidamente actualizados.

e) Se prohibe estrictamente efectuar traspasos o préstamos de fondos
entre quiebras y/o pagar gastos de una quiebra con fondos de otra.

f) En ningún caso el síndico podrá depositar fondos de las quiebras que
administra en cuentas corrientes que no estén a nombre de la respectiva quiebra.

Párrafo III
Control de fondos a rendir.

Artículo 18°. Los dineros entregados eventualmente, como "Fondos a
Rendir", deberán ser rendidos en un plazo máximo de 30 días, con la debida relación de los
gastos y su correspondiente documentación de respaldo.

Párrafo IV
Control de Anticipos de Honorarios

Artículo 19°: Los valores entregados por concepto de anticipos de
honorarios, deberán respaldarse con la correspondiente boleta de honorarios, de acuerdo a lo
señalado en la Resolución N°1.414 de 27 de octubre de 1978, del Servicio de Impuestos
Internos, que señala que las boletas deben ser emitidas en el momento mismo en que se
devenga el impuesto, es decir, cuando se pagan, se abonan o se ponen a disposición del
profesional, cualquiera sea el primero de los hechos que ocurra y la forma de percepción.

Párrafo V
Control de ingresos de fondos a ía masa.

Artículo 20°. Los fondos que los síndicos reciban por las quiebras que
administran, mediante cheques, vale vista, pagarés, depósitos a plazo y cualesquiera otros
efectos de comercio o títulos de créditos que ordene el pago de dineros, deberán encontrarse
emitidos a nombre de la quiebra a la que van destinados, a objeto de que al momento del cobro
sean depositados de inmediato en la cuenta comente bancaria de aquella, para lo cual se
instruye a los síndicos adoptar las medidas que procedan con el ñn de velar por el estricto
cumplimiento de esta exigencia, en cuanto a la emisión y otorgamiento de esos títulos.

Queda estrictamente prohibido a los síndicos recibir fondos de las
quiebras a nombre propio.
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Párrafo VI
Inversiones de fondos de las quiebras.

Artículo 21°. En relación con lo dispuesto en el número 17 del
artículo 27 de la Ley de Quiebras, específicamente en lo referido a la inversión de los fondos
de las quiebras, los síndicos deberán cumplir las siguientes instrucciones:

A.- Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el citado N° 17 del
artículo 27 de la Ley de Quiebras.

En consecuencia, cuando se deban cumplir compromisos de pago a una
determinada fecha, el síndico deberá tomar las medidas necesarias con el fin de adecuar éstos a
las fechas en que venzan los depósitos a interés tomados en las instituciones que la ley
permite.

B.- Abstenerse de efectuar depósitos a interés con los fondos de las
quiebras a través de los intermediarios definidos en el inciso 2° del artículo 24 de la Ley
18.045, esto es, Corredores de Bolsa o Agentes de Valores., toda vez que:

a) Los títulos que garantizan las operaciones de "Venta de
Instrumentos financieros", no quedan registrados a nombre de la quiebra, como titular,
contraviniendo lo expresado en el número 17 del artículo 27 de la Ley de Quiebras.

b) Ante una eventual insolvencia u otra ocurrencia que afectare el sano
crédito del intermediario., los dineros que se le hubieren entregado en depósito a interés no
podrán se recuperados por la quiebra en la fecha y forma convenida en el contrato de "Promesa
de Recompra de Instrumentos Financieros", debiendo el síndico atenerse a los valores y
vencimientos de los títulos que garantizan la operación, los cuales, generalmente, vencen a
más largo plazo que el previsto por el síndico al celebrar la transacción.

C.- Abstenerse de efectuar inversiones en Fondos Mutuos, en atención
a que:

a) De conformidad lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Ley 1.328
de 1976, sobre Administración de Fondos Mutuos, el Fondo Mutuo es el patrimonio integrado
por aportes de personas naturales y jurídicas para su inversión en valores de oferta pública y
bienes que la ley permita, que administra una sociedad anónima, denominada la
administradora, por cuenta y riesgo de los partícipes o aportantes.

Lo señalado viene a significar que el síndico que proyecta invertir en
este tipo de entidades se verá obligado a delegar en la Administradora una de sus más
relevantes atribuciones, cual es la de administrar los dineros de la masa, en circunstancias que
la delegación de las atribuciones de éste se rigen íntegramente por lo establecido en el artículo
28 de la Ley de Quiebras, que establece que ella sólo puede efectuarse a otra persona
integrante de la nómina nacional de síndicos.

b) Si bien es cierto, en la actualidad existen distintos tipos de fondos
mutuos, que dependerán del riesgo que se desee asumir, inclusive existen algunos
"garantizados" los que garantizan la recuperación del capital, ningún fondo mutuo puede
proyectar o asegurar una rentabilidad a futuro, debido a que ella depende de la evolución de las
inversiones que se realizan con los recursos.

Como es sabido, la responsabilidad del síndico alcanza hasta la culpa

Superintendencia de Quiebras/ 28



levísima, lo que viene a significar que éste debe cumplir sus funciones con la esmerada
diligencia que un hombre juicioso emplea en la administración de sus negocios importantes.

c) De los antecedentes señalados, que de por si son lo suficientemente
categóricos., debe agregarse el análisis de las circunstancias que circundan la inversión en
fondos mutuos. En efecto, sabido es que la legislación aplicable a este tipo de inversiones
establece que la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras podrá en casos
determinados suspender las operaciones de rescate, lo que significaría postergar por un período
indeterminado el pago de los créditos verificados y reconocidos en la quiebra, incluso los
laborales, con lo cual se causa un perjuicio irreparable a la masa de acreedores.

D.- Abstenerse de efectuar inversiones mediante la venta de
instrumentos financieros con pacto de retrocompra, en atención a que:

a) Con dicha inversión no se cumple con lo dispuesto en el N° 17 del
artículo 27 de la Ley de Quiebras, en cuanto a depositar a interés en un banco o institución
financiera, los fondos que perciba, en cuenta separada para cada quiebra y a nombre de ésta.

En efecto, la referida inversión es la compra de un instrumento
financiero, o parte de él, cuyo título por lo general queda en custodia en el banco, institución
financiera, corredora de bolsa o agente de valores que vende o cede instrumentos financieros,
quien se obliga a recomprar dichos instrumentos en un plazo preestablecido, a un interés
inferior al que genera el título.

b) Por otra parte, el banco, institución financiera, corredora de bolsa o
agente de valores que vende o cede instrumentos financieros., no se hace responsable del pago
de las obligaciones que derivan de dichos instrumentos, en conformidad al N° 7 del Capítulo
ni Bl sobre Captaciones, Intermediación Financiera y otras Operaciones del Compendio de
Normas Financieras del Banco Central de Chile.

E.- En ningún caso el síndico podrá invertir fondos del fallido a
nombre propio o de terceros.

Párrafo VH
Nómina de fondos disponibles.

Artículo 22°. Los síndicos deberán informar a esta Superintendencia,
a través de la dirección electrónica www.squiebras.cl., dentro de los primeros siete días hábiles
de cada mes, los fondos disponibles de todas las quiebras bajo su administración, tanto en
cuentas corrientes bancarias como en inversiones, sin discriminación de aquellas que no
registren fondos depositados a interés y/o en cuenta corriente.

Sólo en casos excepcionales y calificados por esta Superintendencia, se
podrá autorizar el ingreso de la información en formato papel.

En el detalle de las inversiones se deberá incluir la totalidad de
inversiones vigentes al último día del mes anterior, indicando nombre de la quiebra, tipo de
instrumento, banco o institución financiera en que se efectuó la inversión y total de la
inversión.

Por su parte, los saldos en cuentas corrientes bancarias deberán incluir
la individualización de la quiebra y del banco, y el saldo contable al último día de cada mes.
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Dicha nómina se deberá confeccionar en conformidad al formulario
contenido en anexo II adjunto.

TITULO IV
Informes Contables que se Deben Presentar a las Juntas de Acreedores.

Artículo 23°. En relación con los informes periódicos que los síndicos
deben presentar a las juntas de acreedores, según lo establecido en el artículo 116 de la Ley de
Quiebras y en lo que respecta a su aspecto financiero-contable, se deberán cumplir las
siguientes instrucciones:

A.- Los informes contables que se presenten a la junta de acreedores,
deberán consistir en una cuenta de ingresos y egresos de la respectiva quiebra, que contenga
las siguientes tres columnas:

a) Saldo anterior: Monto de cada una de las cuentas que conforman
& los grupos de ingreso y egreso del plan y manual de cuentas, a la fecha del informe anterior,
" salvo respecto del informe que se debe presentar en la junta constitutiva de acreedores en el

que no existe saldo anterior.

b) Movimiento del período: Monto de cada una de las cuentas que
conforman los grupos de ingreso y egreso del plan y manual de cuentas, respecto de los
movimientos producidos entre la fecha del informe anterior y la fecha del nuevo informe.

c) Saldo acumulado: Resultado de las columnas a) y b), que
representa la suma del total de cada una de las cuentas que conforman los grupos de ingreso y
egreso del plan y manual de cuentas, a la fecha del respectivo informe.

Se adjunta en anexo Ulun ejemplo del tipo de informe antes indicado.

B.- Los grupos de ingresos y egresos del informe deben ser clasificados
en la forma señalada en el Plan y Manual de Cuentas, sin perjuicio que deba efectuarse un

jgfc mayor desglose si así lo requieren los acreedores informados.

C.- Los informes periódicos que presenten los síndicos a las juntas de
acreedores, tanto en los aspectos financiero-contables como comerciales y legales, deberán
formar parte integrante de las actas respectivas, de lo cual se debe dejar expresa constancia en
ellas y agregarse consecuentemente al Libro de Actas y al expediente de la respectiva quiebra.

D-- Los informes contables descritos, deberán presentarse firmados por
el síndico y por el contador asesor del síndico.

E.- Podrá el síndico, si lo estima conveniente, presentar a la junta en
forma complementaria al informe contable indicado, el Balance General de la quiebra
confeccionado al día 30 de cada mes, en cuyo caso deberá corresponder al tipo de balance
instruido en el presente instructivo y seguirá las mismas formalidades señaladas en las letras C
y D anteriores.

TITULO V
Tratamiento Contable de las Quiebras con Continuación del Giro del Fallido.

Superintendencia de Quiebras/ 30



Artículo 24°. El tratamiento contable de las continuaciones de giro en
las quiebras, deberá ajustarse a las siguientes instrucciones:

A.- Dispuesta la continuación de giro total o parcial de las actividades
del fallido, sea que ésta exista por la conveniencia de continuar provisionalmente el giro de los
establecimientos del fallido, con conocimiento de éste; o por haberse decretado la continuación
efectiva total o parcial del giro del fallido con autorización del Tribunal, o por acuerdo de la
junta de acreedores según corresponda, el síndico deberá tomar las medidas tendientes a
separar la administración del giro, de la administración de la quiebra, adoptando sistemas de
contabilidad propios y autónomos para cada gestión, con el fin de separar las obligaciones
contraídas durante la administración del giro, de los créditos de los acreedores en la masa,
puesto que las primeras se pagan preferentemente respecto de los créditos reconocidos en la
quiebra, con los bienes adscritos al giro. Asimismo, resulta necesario separar las
contabilidades de la quiebra y de la continuación del giro, para el cumplimiento de las
obligaciones tributarias que la ley le impone a una empresa en actividad y para deslindar las
responsabilidades del síndico y del administrador de la continuación del giro., cuando éste
último es una persona distinta del síndico.

Las obligaciones tributarias de los síndicos, como administradores de
quiebras en las que se continúa el giro del fallido en forma total o parcial, han sido precisadas
por la Dirección Nacional de Impuestos Internos en la Circular N° 55 del 27 de Abril de 1977 y
en el Oficio N° 2342 del 13 de Julio de 1983, publicado en el Boletñi Oficial del S.I.I. del mes
de Noviembre de 1983, las que son aplicables a los administradores de la continuación del
Giro y cuyas copias se adjuntan para conocimiento y aplicación por los síndicos.

Si bien, la Circular N° 55 de 1977, analiza desde el punto de vista de su
incidencia tributaria, las disposiciones sobre continuación total o parcial del giro del fallido
fijadas por el D.L. 1509 de 1976, cuerpo legal que fuera expresamente derogado por el Art
257 de la Ley 18.175, ello no afecta a la validez y vigencia de las obligaciones de carácter
general señaladas en los números 8, 9, 10} I I y, las conclusiones de las letras b) y e) de la
citada Circular, por no haber variado las disposiciones de orden impositivo que sirvieron de
fundamento a su dictación.

B.- El plan de cuentas de la Continuación del Giro y el de la quiebra,
deben considerar una cuenta comente de enlace en la que se registrarán los movimientos que
relacionan entre sí a ambas gestiones, con el objeto de que los resultados de una y otra
administración no sean alterados con operaciones ajenas a cada actividad.

A modo de ejemplo, se señala el caso de gastos pagados en el giro por
cuenta de la quiebra o viceversa; remesas de fondos que se efectúen entre la Continuación del
Giro y la quiebra y, en general, todas aquellas operaciones que generen una relación de débito
y crédito entre ambas administraciones.

Respecto de las demás cuentas que se utilizarán en la contabilidad de la
continuación de giro, éstas dependerán de la actividad económica del fallido, motivo por el
cual no se entrega un plan de cuentas específico, sólo se instruye utilizar el modelo de
codificación entregado en el plan de cuenta para la administración de las quiebras.

C.- La determinación del activo puesto a disposición de la
Continuación del Giro del fallido, en el aspecto contable, es de primordial importancia por
motivos de control y de evaluación, conforme a lo cual, el síndico, una vez resuelta la
Continuación Total o Parcial de las actividades del fallido, deberá dejar establecido en los
registros contables los activos que se mantendrán adscritos al giro. En este aspecto, se debe
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prestar una atención especial a los eventuales créditos fiscales del I.V.A. que registre la fallida
a la fecha de la declaratoria de quiebra, por cuanto, pueden ser recuperados para la masa a
través de la imputación al débito fiscal generado con motivo de la realización directa de los
bienes de la quiebra o durante la continuación provisional o efectiva del giro, siempre que en
uno u otro caso, no haya habido solución de continuidad en el tiempo de las declaraciones
respectivas del tributo, conforme a los dispuesto en los artículos 26 y 27 del D.L. 825, sobre
Impuesto a las Ventas y Servicios.

D.- Resuelto el término de la continuación de las actividades del giro
efectivo de la fallida, ya sea total o parcial, el síndico deberá adoptar las medidas pertinentes
con el objeto de que se practique un Balance Final de dicha gestión., que refleje los resultados
obtenidos por esa administración, los que se deberán incorporar a la quiebra contabilizados
como excedentes o pérdidas del giro.

Asimismo, se deberá confeccionar dicho balance final del giro, en
todos aquellos giros provisorios dispuestos por el síndico o efectivos autorizados por el
tribunal, en los términos del artículo 99 de la Ley de Quiebras, a la fecha de su terminación, la
que no podrá exceder de la fecha de la primera junta de acreedores, aun cuando la junta de
acreedores acuerde su continuación., pues es indispensable la separación de ambas
administraciones., para los efectos de lo dispuesto en el artículo 2° del Instructivo S.Q. N° 8 de
2009, sobre Prelación de Créditos y Repartos de Fondos.

E.- El balance final del giro y su correspondiente estado de resultados,
se deberá acompañar a la cuenta definitiva de administración de la quiebra en la que se hubiere
continuado con las actividades de la fallida, en forma provisional o efectiva, en conformidad a
lo establecido en el artículo 6° del Instructivo S.Q. N° 9 de 2009, sobre Cuentas Provisorias y
Definitivas de Administración.

F.- Cuando los síndicos propongan a la junta de acreedores o al
tribunal la continuación efectiva., total o parcial del giro del fallido, deberán justificar
debidamente su necesidad, señalando el beneficio que reportará a la masa o el perjuicio que se
evitará.

En el evento que los fundamentos de su proposición sean falsos,
inexactos o la proposición careciere de fundamentos plausibles y se ocasionare perjuicio
económico a la masa, como consecuencia de la realización del giro propuesto, hará exigible la
responsabilidad del síndico por culpa levísima en los ténninos del artículo 38 de la Ley de
Quiebras, al ser perjudicial para la masa la continuación del giro por él propuesta.

G.- Los síndicos deberán velar porque los acuerdos de las juntas de
acreedores de continuar efectivamente el giro del fallido, ya sea parcial o totalmente, cumpla
con todos los requisitos contemplados en los artículos 112a 116 de la Ley de Quiebras.

Si dichos requisitos no se cumplieren, los síndicos no podrán llevar
adelante la continuación del giro, toda vez que de conformidad a lo establecido en el N° 22 del
artículo 27 de la citada Ley de Quiebras, éstos deben ejecutar los acuerdos legalmente
adoptados por la junta de acreedores dentro del ámbito de su competencia. De esta forma si las
acuerdos no han dido adoptados en conformidad a la ley, no pueden ser cumplidos por los
síndicos.

TITULO FINAL
Entrada en vigencia
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Artículo 25°. El presente instructivo comenzará a regir, transcurridos
que sean tres días hábiles, contados desde la fecha de su remisión a los síndicos.

Artículo 26°. A contar de la fecha de entrada en vigencia del presente
instructivo, deróganse los instructivos, circulares y oficios en que se instruya sobre aspectos
contables y financieros de la administración de las quiebras y continuaciones de giro. Sin
embargo, dichas instrucciones continuarán vigentes para regular las situaciones ocurridas con
anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de este instructivo.

Anótese., comuniqúese y archívese.

RODRIGO ALBOR
Superintendente

FDP/LZH/JCJMV

DISTRIBUCIÓN
. Síndicos de Quiebras

Presente
. Secretaria
. Archivo.
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Anexo I
Balance General al de
Quiebra:

de

CÓDIGO

1.01.002

1.01.010

1.01.020

1.01.021

1.01.022

2.01.001

2.01.002

2.02.001

3.01.001

3.01.002

3.01.004

3.01.010

3.01.011

3.0I.OI4

3.01.015

3.01.020

3.02.002

3.02.011

3.03.001

4.01.001

4.01.005

4.01.006

4.01.011

4.01.012

4.01.013

CUENTAS

Banco XX de la quiebra

Depósitos a Plazo.

Documentos por Cobrar.

Documentos en Cobranza.

Documentos Protestados.

Préstamos Solicitados por
la Quiebra

Préstamos Otorgados por
Síndico

Impuesto de Segunda
Categoría.

Honorarios Síndico

Honorarios Varios.

Gastos Bancarios,

Publicaciones

Notificaciones

Contribuciones Bienes
Raíces.

Mantención de Activos.

Otros Gastos.

Dividendos Créditos de
Primera Clase.

Dividendo Créditos
Prendarios.

Pérdidas y Ganancias.

Intereses y Reajustes.

Venta de Bienes Muebles.

Venta de Bienes
Inmuebles

Fondos incautados

Ingresos por Cobranzas

Otros Ingresos.

Sub Totales

Resultado Pérdida /Ganancia

Totales

DÉBITOS CRÉDITOS SALDOS

Deudor Acreedor

INVENTARIO

Activo 'asivo

RESULTADOS

Egresos Ingresos

Nombre y Firma
Síndico de Quiebras

Nombre y Firma
Contador

Notas Explicativas al Balance General
Las notas explicativas constituyen una relación de antecedentes que aportan información
adicional sobre las cifras contenidas en el Balance General, así como la entrega de información
que no está directamente reflejada en éste, permitiendo una mejor comprensión del mismo, por
ende, estas notas se incorporarán al Balance General cuando el Síndico requiera aclarar y
complementar algún ítem del Balance.

Estas notas explicativas deberán ser firmadas por el Síndico de la quiebra y por su contador.
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Anexo II
Nórainp de Fondos Disponibles.

Inicio ' Cesiones Convenios Cuentas Fondos Disponibles Giros ' Incautaciones Quiebra Reparto Sistema Salir |

0S/5INDICG

Datos de la Quiebra

Ourébf i: | ADAO ÍJAJAR, MARÍA ISABEL Í3

RUI: 3.559203-2 Rol Ciusü 5506-82 Ttibunil: 4' Aligado CM de Safilago Sádico TrtuUr: SísMUCO

rccru Ingresa: 23120009 Techa Última Actualización: 22X11X03 Focha Actual: 23/120003 Sñdico SupknSo:

fondos Disponjbles . .

Upo Insuumento (') :

Tnlal InBetsiones t

Saldo CucnU Corlícidc !.
^ ̂ ísBH?íí\ ? jMt"-.-,!' í-t- -1

:̂ íjí'64, . , Fondos Disponibles ai (') ;
S^-feífeíf-tT.-
.̂ ••,SíV;̂ :,,

Otiser» aciones :

-saaooNAS- J3
OJ BintoolnsliiuciónFinaiKieri: j— SaKaC^EQANCO— g

0] BtiicoolnsWuclánrinancicr*: | — SELECCICfE BANCO— 3 j ,:. ;1

f ~1 í . :^" ":x

I

(*}: Campos Obligatorios.

Portal desarrollado porlSC • DeiignNet
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Anexo III
Informe Contable a la Junta de Acreedores.

Quiebra:
Tercera Junta Ordinaria de Acreedores
Fecha 24 de Septiembre 2007.

Ingresos
1.01.10 Documentos en Cobranza.
1.01.12 Fondos Incautados.
4.01.01 Intereses y Reajustes.
4.01.02 Arriendos.
4.01.05 Venta de Bienes Muebles.
Sumas

Egresos
3.01.01 Honorarios Síndico. (1J

3.01.02 Honorarios Varios. (!J

3.01.03 Gastos Menores.
3.01.04 Gastos Bancarios.
3.01.05 Publicaciones de Enajenaciones.
3.01.10 Publicaciones.
3.01.12 Seguros Generales.
3.01.14 Contribuciones Bienes Raíces.
3.01.15 Mantención de Activos.
3.01.20 Dividendos Créditos de
Primera Clase.
3.01.22 Dividendos Créditos
Hipotecarios.
Sumas

Saldo
anterior

Movimiento
Período

Saldo
Acumulado

Disponible al __.^.__ •-
Saldo Cta. Cte. Bco.
Impto. 2a. Cat.x Pagar

Inversiones-Depósitos a Plazo (2)
Total igual ingresos

Notas:
^ En las cuentas de honorarios se deben señalar
los montos brutos (incluido impuestos)
^ Incluye reserva créditos preferentes impugnados
por $

Santiago, de

Nombre y Firma
Síndico de Quiebras

20 .

Nombre y Firma
Contador

Superintendencia de Quiebras/ 36



O f

J/03 Di*
J srj

57 y S/J.S5
Xíí

Í-Í07O
A

y

cl« t<vv

.011

HAT*— X V A <m vonfcn. tíy bx«m*«
ralsti MUtt&l<¿3 O ti píí-c'nonfss dív
cli^f ¿ICÍ&& ftn quic-bra»
ii^tiuccinruiis tiol í^3» do.1 ar-
tículo 31O, cací 1« Xxjy
ne.-r.ta - ívayoa

SAÜÍJ^ í

u * üí

A t tf^rñOft ri.»CAl- &£ Í-A I7 JC «CALÍA KAivIQí- S QU2:2;í&HAÍÍ

Efc*5*

2*-

Lo 1*13 CAL JA
un

ctm¿'orcííid«,;i con iaac
las

ha f
o

detl
e?n

Jjic-naa
po

pojriotji>í\tt

¿oculta
fCf
«X

en su íirfc
«tíixllco t>«i'a en a jan ur Ultih^r? <3-flp»cio¡u

O.1 valor

en

con

J G.S olrcvifiütwtc.i i > K f p l a n t o o Itt j-o*llJÍliUatl
utiil.Jitiíi-do la iJücuirten uacifin düi follltío o al,

lít« rvjcto^w ' vi-.y^nUco e xi y 1 ir 3. 4111 Xa I
y ireylíjliir-o cid r.tictvc-ü Ina tr r-ín«ní:,ott para eil

-t* declarado on quiíí-í-ra» fen «ttt<a ul t l fáp c^s-o
üi iíto,st*ría ln i pijw: frfc i 6n y x-tóQlííti:í> do-

un

cío IOA Uta
císs

on
J.'OíT 1.a

f iucnl
ct¿

í¿l
al Valor

la
tributo
O

i>uí¿tí»rx AtvrputñC'-is-fi aX
BCÍ cíx'i.-ji.na t/n la *-

l'anüal&r* alxjtlo.G Xa pofiiK-illdad <i<i p-e^ir la
<lo ycox ro^.aiiíentfiíí» el TK> s« prouuc» nuüvo d&foito fia —
col t)«l ^£-&voin*p pc-r habar ja c* ^unpt-rfiv-Jido lian o¡i<j;j;c»cloiiQO
ztiturc entile» dül fallido^ «un caao do hal^rsa írtsualto tío
continua^ el

lL-v Superintendencia de Quiebras/ 37



!•* Flnaluf.ímfsist an lo r^lavivo o. IVA» fíro-yunta *t¿ .lotó
vos Itijcoa y r**£ls¿tírow da contafciií ajid ti^t l¿i. ^.orruma »ia—
Clara-íU «m qultlur.ft mie«fcatan smr titólM-rímícjíí y
por iíl 8«x vicio di

ít* £n cuanto a -JUipuet-üto a leí rw.ntrt, c^nutUc.a »i <i« Caíb
da-ducir dwl <iuo so u^vc-n^Ui» con jnoiivo'u* .1,0» cpo

7»- Acerca*» £>j?«^unt^ wi 0K í>í?»iiai« ¿paput^r lo*í
vi »iüns J fflü ' «<t;-iííUftlít» , Uttclvoa ont« & .$& X ct

ftl tributo ¿>. JL& r«ut» <j\i.«

JK?

lo tintabíftco mi 1» jvaar^infc&ta g¡l articulo 27¿J d.ü *»
»ciou*dft í-íi/ ííWl3* 175, • *1 ííJCiiáico irc¿irtóáia?ifcA .Zow **

cuyo íríiay^t1^^0 tí*tli -ühiiya<Jo *t
» conMnuaívio f^ovieicnal o «f «ctivacaenta -lo» tic—

¿La su CJÍJTO «1 Xo cí/'títGñ cnrxvttxiitintt*! cían cía*-
ticc-1
t«

Íoa Uí&n

de
!,« clocutKtintAí:! *m ya Aux^ria^íJa A.Í. '

llido y, <jn ísU vpor tUíxidús'J, cuando u« hay» wtilin-f.uio t:tí—
i#im*itfc* auv.oi*líin^R-. htibra tía *-

¿o üüttfc üojcvtpio «,1 U.L;.OJJ;-ÍIJÜ. y roylst^o cíu nun—
nt6cl6ja S «otó^ce dt>X í:«'J.lIdcj zií>í".üifuiííti> «n uno

y ctkxn c^ao ¿it<íljst.lnl3«fí,entíf, qu^ ln purtwc'na» netixt-fil o
<iil£ <l<«± lítr o Jí\n

i» conault'fx ciu OÍ tt-sfe-a .lítatrvlcXo p
un» api» ttocu&i-Jtntnt:JL6'.K p/ii:^ <i-la

por un mi«r¿;o ülr.tiicQ, «¿lio

tuy-t»nt<i quet allí wír l:\iJJw
con au n&fiü'ro «,i<í KoJ. UoiCü Tríí/abea* lo*

A B-otfií r^flSJ^cto o» ;*r<ac.ltti> t'-ü/it;r purtyjiyit^ quct al ya aii ^
Xa. l.*¿y ifOlO*17^f «un »vi Í-I-(WA»XO 4, —
a etl íílníii.(:o c&crar las iJ-tro» tl<t

asi jfttXildo, líiotlvo pü-r R! CWA! t^r^ ít:urít:tviír --
oí tJLwt^-^Jfi y cfntcoL *3*? nu^vctA liaros y

d«tt contftbiXi^íttJ para oí -jüallitíc^ AR£ c« ría
ta al

10.- Uo
o i VA» fíirtoiicioa íUilzcP -¿tó la cloctQffatpc.ta -cía

al dSfcitO' íiJtcal <>orr^rad& <.;s>n motivo ¿tic la • r«all-
icwctfc <í« biaíi»» *U la t^ulo'-í^a ;;<>£• «X fllnaicc-, o
lo. C'aiifciíiUJjclíui ^iruviulona.! cz eíectiva cUil t;lrot

Superintendencia de Quiebras/ 38



- 3 ~

cu uno vi ytro

jr«?aj.jcjctí.ivftja
en Xojs a

no h&yn habido no •*
tóf.*o t il4> Xf i t t <\-acXa ~

tari bu feo, de. feciwrüo con lo
y

~ líetX mtsirtíü , potlría
leí A

a *olietb&r ln
da cr¡5<i

la
'743 tí- aX

yto c\4í^
»i&3r
€ít

o píf

da acumulación do

el a
deX

lita m.Í£í3.«a ira£üní>#.
oficie? y <srt

la .*»Qnt¿\ lio
a

en
con lo
i a X*«y

d<Kiuelj? de Xa jronta
cjua üfli origina en

UurA.nC.iA la caíitltmiüii
i (n. ens¿,ij:'«v3íi j-.¿'o<Jwc-id«ja co»»

¡3
en

pro—

a «u

' p-co-oinJo Xa isvpufcttci6fi cío Xv» j£f*yca
iíKwa) c-o hecho» j>ox* ^1 ctc?riu

0u ttsícXíu'asuiíii táüí ^ulofe-z-a. raX iiy^í-uuíito a
ííenl-n <I\ÍG Cüi-res))GniJa ^ot* lao- MÍilXciAcJticí prova—

ti« Xa c;>iit.iriui.tíad ¿Stíl ^iro» S.X 6iit«í no GOQ
v np huJ>io;irtó> por Íi> tíintoi utiXWficlea e:n

uomaJtííXfíl, ao yue^Ja a&liclt-aír Xn
Xa al>c>A<xtto &X impxiíafrto ct Xa

do» )'># X«

tía

Dirtetoa

U ir «e tur
<lo

Superintendencia de Quiebras/ 39



v tf «r */ o

CIRCULAR INTERNA f
DEPARTAMENTO EMISOR DtA

A S E S O R . 1 A JO ÍIl I) TOA
30

MEÍ ANO

09 91

REFEREHCIA DÍSPOSfCIOH LEGAL
Loy N°18.175, de 1902.
Ley de Quiebran.

N* Y HOM5RE DEL VOLUMEK

II r'noCEDlHIEWTOS fNTEnWOS

PARTE DEL VOLUMEN o tKJTRucaoHES

rtFimiuft HF pattií^'

^° ;>c.

M A T E R I A

le van ha« lento dn
hiof|U«oa de tiinbrn.Jtí
do . documontoi?, «n
el CUBO de contribu-
yon.ten dnnlnrudoa
on quiebro, cumplién-
dose, lao condictonew
qu*í ac indlcen.

I.- Se*. PE t i m a necesario I m p a r t i r i nstrucc loncrs respecta del bloqueo dt?
timbraje en el casa de contribuyentes que son dec 1 varadas en
quiebra con posterioridad a la fecha del bloqueo.

2-- A este respecto, esta Dirección Nacional ha determinado Que P!
bloqueo día timbroje, por cualquiera causa , producido por un hecho
anterior a la fecha de la sentencia judicial que declara la
quiebra, no afecta a la quiebra ni a la continuación de giro
fa]lido.

3.- Para estos efectos, se tiene presente que el ordenamiento Jurídico
concursal contenido en lo Ley NMS.J73 ÍLey de CJulebrae), tlenf?
por finalidad la realización ert un solo procedimiento de lo»
bienes del fal11 do para pagar BUS deudas, con suJEC1ón a Jas
formalidades previstas en el tentó legal recién citado.
Por otro lado, no puede dejar de consld'erarse que la misma Ley de
Quiebras permite la continuación del giro del fallido,
provl si ona í mente i?r» una primera etapa, y en forma efectlv?, total
o parcial,, poeterlormente, cuando así lo acuerda 1 a toaca de
acr-pedores conet i tu i dos en Osambí ea o Junta. Pov su par te, «?1
Sindico, entre otras tareas, como órgano ejecutivo de la quiebra,
debe cumplir funciones que atañen a la aiSmí nltitroc I ón,
conservación e incremento de loe bienes del fallido, batta la
rea1i z ec i ón d»J oc 11vo de la qu i Gbra. Recu1t a 1nc ues t í onab|e,
entonces, que•para estos fines el Síndico debe estar en posición
d» poder ejecutar todoü los actos que sean nece&arlos para cumplir
cu mandato lega 1 , entr»? los cuales está el cumpl i miento de 1 os
requisitos y de las obligaciones formales impuestas ¿i los
contribuyentes por los normas tributarias y por el propio Servicio
di» Impuestos Internos, como aquellas relacionadas , por
con el timbraje d» 1ibros y documontoc
administración do Ja quiebra.

concernientes la

Lo propio ocurre
fal I ido., tanto si la
ejercida directamente
persona distinta a' éstt?.

d*?lrespecto de la cont inut*c ion de giro
administración de tal continuación PK

el Síndico cuanto st lo e^ por unapor
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Circular xnhprna NO

de esteEn esta vir tud» las unidades
levantar ios bloqueos de
especíTicamente señaladas en
debidamente acredi tadas por el
por el administrador de la cont i nuac i ón
cea ejercida por el Síntfico.

Servicio deberán proceder' a
en las situaciones

el párrafo E de esta Circular,
Sindico de la respectiva quiebra, o

del giro cuando ésta no

Para este propósito deberá solicitarse al Síndico o al
admi ni B tractor de la cont I nuac ion di? gi ro la presen tac ion de cop i a
autorizada tía la centónela judicial que declaró la quiebra, a fin
de constatar que 1 a causal de b loqueo que afectaba al
contribuyente f a 1 1 i do es de Techa anterior a su dec 1 arac ion de
quiebra y, en su cneo, cop i a del Acuerdo sobre- con ti nuac ion
efec 11 va del giro del fall ido o de la prórroga de ésto.Acredi tado
ío anterior,, y levantado el bloqueo, se deberá proceder al
timbrare de ios documentos que el Síndico./o el administrador
necesiten para la prosecución de las actividades de la quiebra y
dfe la continuidad de giro, en su caso.

Saluda a Ud.,

rRY CEUHAV
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CIRCULAR N°55 DEL 27 DE ABRIL DE 1977

MATERIA : SINDICATURA DE QUIEBRAS. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DEL
SÍNDICO EN CASO DE CONTINUACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LAS
ACTIVIDADES DEL FALLIDO.

EQ el Diario Oficial le 9 £« Julio de 19?hj ee publica el
-to Ley lía ^1*509, en eviyo artíoulQ 1-.fi se faculta a la Sindicatura.
General de c¿id.ebras para ^roponer &n nombre e iuterSs ds la masa ¿e
acreedores, la eontinuacdíii del giro total o parcial de las activi-
dad* g del í aludo,

citado articulo 11o dispone i 1( Facúltase a la Sindicatura Ga-
de Quiebras para proponer t en nombre e interne d« la j a a a d

" acreedores 7 en coiifojrntidsd a las normas îx& se aeñalan aáe
" 1?6f la cQ-atinuaci&tt del giro total o parcial de las actividades
11 del

" Al efecto mencionado, el Síndico pr^eentax-i al ¿tiez de la .
" "bra una aiüUta 63£pl lectiva del £lro que pretende aontiopar, con Tn
11 dic^cl<5n de las razanas iiue lo recomlejidftn, fjjoanciaaieiito^ plazo,
" forma de adrainistraciíj), pergoaal íiue ia'beri contratar 7", en gene-
w ral, ÜGJX menciía *le to^os los datos j antecedentes ;5_ue lo Justiíi-

0 El ^rltunal citarS a la' Junta General ¿e Acreedores y al fallí-
do _paj?a q_n& ge pron^jicien ec"bre dicha proposición, sn ocníorí
a lo dispuesto en los artículos 4o y 50 dal pr&sen^e decreto

" Acordada la contiuuaoifirt áfrl giro, éete íierá de CTj^n-fc^ y
go oe todoa loa aoteedor&B, sún ¿e aquellos que hubieren votado en
contra, se hubieren abstenido o no tiubieren concurrido, todo oon -

a lo dispuesta en si artículo 65J2 ¿e la Ley de

1r Si 6zls*tí.erán ca-usaa graves que lo justifliiuea^ el 3tnd±cf podrfi
11 iniciar de InciBdi&tQ la ¿ontinuD.oiín del gi^i ^1» p^r^uiclc de dar
11 aümpliBtlerrfro a lo previato en el iriüiso primero d^ este artículo en
11 el n£s breve plaza. En este c^iao el Sindico no sstai?5 afecto a las
n liaiitaolones señaladas ea loa E2a. 9f 10, 12 y 13 clol artículo 21 a
" de la Ley de Qoiiebraa,"
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DB QjJ^u03?BR G K E A L -

- El Síndico, d« acuerdo con al arbi&ulo 21 a d^ la. £^y ¿e
T.>raa* rapre-sent-a 'los ii^t-eres-ee generales de los ac-r^fsüo
lo Q o jic ardiente a la quiebra 7 rapreseirSet también los d
del fallid-o, en cuanto puedan interesar a la uinaa» ji su
al artículo 61a tiel misino -texto, legal ¿-atcYblsefi .:?o.c i>r£
da la declaración de euietcra, el fallido -¿«eda de d-ar&cUo in-
hibido de la adtnlnlstració» fie sus "bienes } adainis-fcEación aue
a su ves., pasa de derecho -A! Síndico, cue se hace CÜIMO de"
los "hiedes de a^uél t

- El articulo 3, 6^, de-1 C?541go
los rtg-jardy_áoi?

interventores,, ^índicos y
"

define i los re^

ias o"bra c nanea o en beneficio de

s r ,-a:i :
^-ona. u^1/XJr¿il Q

?.-

natural o

SoT>re lo
prc
lí>s

en el númaro anterior, eota
ó en el ec-ntido de que durante la a

> la Sindicatura de -^uiobraa tione la plüna repr
¿el fallido y, ponr conaisuienljej los «otoo ejecu

tados pox" ella dursu-fce diclio ejeroicio se entienden
dos 3>or- él*

4»- £1 Sindico, su la continuación provisional d&l giro d&l folli
dot que le compete de a&ueí.~-do a.1 articulo 5i£t, j jw 9i de la
Loy de Íuie"br-Su&, sólo r-uede , oonfnnnníS al arfeitfylo Í¿2-Q del auLs
rno cuerpo lñga.1 ^ e^e-cutar loa i aotot: tva-a í,1. andan a
la re a lis ación y -pr

En presencia áe lo dispuesto pnr el iT
NR 'K50?5 declarada una quiebra,

dal
dos s

a) Ho conliinúa el gxX'O de las actividad^o ¿Leí
en eu^o caso loa actos e^ecirtcifioa por ai s£t*í5Iflo
s. la roal:liiab:i.6tl y lÍQ_uiQriCiÓTz pro-r/^asiva 3 que se
el citado ar-ticulo 22a, y

b) S-e acuerda continuar el siró pa?:-Gial o -total r;e aicJiss ac-
tividades. En g.2ibs-S cas 0.9- ̂  3.a Biüdicatura üy ^uietr-as de-
berá cumplir con la o"blí.gaci5a establecida por el articulo
912 del G5íiigí> TributariD, cnya finaliá^.d dirattig está. s_*
aalafla en el propio precepto* Picha disposición establece:

" Artículo 91Ü>- Producida, una clíC-larütorift de ^aie'bra, la Sin
11 dic atura SÍG ;¿.uielira sDÍicit:írá 3. la •Uiz*f?c.eiÓ£i ü&í^iancl y ftl""

de i'eísor^riísurwi linuidaciói] de los impuc-;;toR q
el

11 El Síndico ííe -."¿ula'brasj coa el mérito d& las
" practicadas T vetrifieaira el crédito fiscal de .̂
11 procedimiento señalado GIÍ los articulo e 1O2 y
" la L&y do ̂

Si se 3c.iiarda la continuación
llldo, 'cabe tener presente

o parcial del giro del fa
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a) El grtrS" continua "en nombro e interés de la masa üe acreedo-
res"*- JEOlo no significa, que el fallido pierdo, el dominio de
etis "bt&zies ni le ^uita al Sindico el carácter de representan
-te de —

"b) Que el giro sea "de cuenta y riesgo de todc-a las
quiere decir aue el resultado de las sestioiioa del Sindico a-
feote. los créditos de todos íü.lo&, adn úe aquellos oue no ÍRI-
Olereii concurr-ido al acuax-da para la contiuuacj.Én» ai el re-
sultada de IRÉ gestiones del Síndico arroja un suido favora-
ble, una vea pagados loe cr£ditos> la di±vei>euci^
al

o) I* continuación del giro no entartiece los procediíai antea
la quiebra ni 1* realisatién de los bienes del fallido (
tículo -I2e d^l Bscre-to Le^ 1TQ 1.509)>- ^6lo s& sitapande
reclio de los aoresdores prefflrezici&lea, en los -términos
lados en el artículo fie, inciso lü, del D.L* íífl 1*509-- Esto
significa gue as augpenda el der&cho de Io3 acreedores liipoti
carioa, j^rendarioB, retencionarioa y del íisco poT el eobro

morOBOe y cirros, para inicisr o pitiaeffuijr en forme
sua accionea para ottea&r la TQallaaciiSn Ü.Q los

a la seguridad de sus

7*— Acordada la con1íiiiüaci6n del gl:eo tc-tal o parcial de las activi
dades áal fallido, el etadica, eu aq calidad cía rftp rea ftnt ente y
administrador de loa blenee de Sste, tendrá, ademfie de cumplir
can el artículo fy1& del Oídlgo íri^utsrio, los deberos propios
d^l sujeto paslTO de la obligación tributaria en lo relativo a
la empresa

8.- La cojatrirtna,ci¿n del giro eigiiirioa la r/ealistaeidn de
i^ue irán a dar origen a nuer'OB impue oto a P Jfespecto de *etaa actl—
Tidadea, el SÍRdioo deterá cumplli? oon todas aquellas otligñcio-
nee t^ue la ley tributaria iinpoíie al contribuysate y ser¿ r&ópún-

por su incumplimiento * Esta sitnacifin e* aUsaara cucuaáo so
itn admlnietrador B cítra'o de la continuación del giro, en

caso las óbli^a&loneB alTadidañ pas^ü a quedar rfldioadas en.
la pairscua de áfite, por a.plicac-iSn ti* l&s jotor-mas vlEen-bas aobre
la tüut &ria .

jo dicho ES d^fip rende de Rivera aa dispoeicionea legales. Aal
ej&mplo, el articulo 8Q, lie 50, del CSúigo Tribute rio % defi-

ne el -b^rmino "contribuye uta" diciendo que lo ectn ''las
Q3.fr3ira.lae y jux-idiúíxs, -o lo-s adminiatra^in^eg ,^i _"fcBjagdorgg 5 e

po_r ímpttdBtos. " ~ '

9»^ Bl artículo 9SJC del mismo texto legal fliffpone -atie de las sancio-
nes pecTJiüariae respondón el contribuyante y les demás personas
legalmente obligadas. - El artículo 99fl* P^r su part&> eatablece
qii« en ias Infracción ee por omisión, las sane Iones corporales y
los apremios t en su CEBO, ee aplicaran: a quién clebií curoplir la
obligÉ.cl5n Jt tralíSnáüBe de personas Jurídicas, a los gerentas,
administra ¿o reB o socios a quienes corresponda dicho cumplimien-
to»

1CU- El artículo 66a de la Ley sobre Impuesto a la Eenta, establece
la otl±gaci6n. Úe los Síndicos, depositarios, interventores y da-
mas personas que adnrLaiñtran bienes O -negocios de empresas, eool
dades o oiial^uier otra perdona Jiirí'aica,, de prefieotar IE declara
ción jurada anual de las rent&3 da eatss peraojias quft e^ige el

65C d&l

Superintendencia de Quiebras/ 44



del fa-- Al continuo^ el giro total o psrcxel 3© las
llido, el 3ljadieí> o qyiín adialnistre deberá tomar, ,
laa medidas t&adléntea a separar la adjninistrííci6;a del fallido
de la auya propia, para los efectos d* deslindar
dS-dee frente a los acreedores, por las oortcsctiojiciae quo
su administración sobre los créditos de ísfcos y f renta al
por «rl cufflpllmiemitQ ae las obligaciones --tributarias*

a) Cuando se ^cuerüe la -confdLnuacláji del giio -to-Ual o parcial
las actividades ael faZlicLo, de acuerdo con el articulo 1"lfl
D.l* Ka ^.509» d«s 19?!&r el Síndico o el adíciuJ-a-trfi^&r üua as d$

al efecto cotno adraloistjraíjoreg de los Menas ¿e £cte» d&—
oJí todas lea obligaciones tributerlas • q,ua la

cuaiitei ja& 3^1actonan OOD la empTreaa a ce,rgo de

Eo ea ¡¿necesario qixe el Síndico o el adraini^treáor úesi^nado al
efecto, presente en los •fcÍT'iiilnoa del artículo 68^ del Código
Tributario, dedaraoiín Jurada de iaiciaci¿n de acti^idsdes; CO-
MO taropííoo üa aidc &5O«aar±6 al avleo de t&rairto de giro del ar_
tículo 69^ ai «lio no Implicara IBL con.(;urreaicia <le loa

este

íor rasonea. da oonTenieiicia ^ráctioe^ el ovlao a ^ue se raíiere
el erticulg 91° del OÍdigo Tributa cío dei>^rí .contener t su la me
dida efl. que al Sindico le sea posible ot^tenerlüa^ los miSDioa añ"

gúe se solicitan al oontrlbusrflnte que da aviso de
de £±ro , conaigrtados en el

el. Mismo articulo 91fl* -^Ji cTaanto a
citar del ' ¡Servicio íle Iiipue ato 0 .Inte tnoa la Iigoiíi&c¿i5n de los
impuestos, debarÁ ciucplirse ea oficios reparados r^speoto de oa
da flOJrtrlbwyejTt;© declarado an quiebra., a íixt de a^L? una

al

e) loa eíectoa de lae uotiricaciones, ds'bSTá cunqplireo oon lo
por el artículo $fl del CCdigo lÎ ri•b̂ l-tâ ±Qt êto eet

dar aviso por escrito al Ssrvlcio de- XmpTaeetoe Intemos reape-c-
tc del administrador que GO

Saluda, a TJdH

JOSÉ tÜÜJDEt HSXEXA BARRIOS
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS

C H I L E

CIRCULAR

BANCOS N° 3.235

Santiago, 19 de agosto de 2003.

SEÑOR GERENTE:

RECOPILACIÓN ACTUALIZADA DE NORMAS. Capítulo 2-2.

Cuentas Corrientes Bancariaa y Cheques. Cuentas corrientes a
nombre de personas naturaleso jurídicas en quiebra.

La Ley N° IB.175, Ley de Quiebras, establece en
su artículo 27, N° 17, que los síndicos de quiebras, entre
otras obligaciones, deben depositar a interés en un banco o
institución financiera, los fondos que perciban, en cuenta
separada para cada quiebra y a nombre de ésta, y abrir una
cuenta corriente con los fondos indispensables para solventar
los gastos que aquella demande.

En atención a las especiales características de
estas cuentas y la obligación de abrirlas que la ley le
impone a los síndicos, para la administración de las quiebras
de que se nagan cargo, se ha resuelto incorporar las instruc-
ciones para 0u apertura, al Capitulo 2-2 de la Recopilación
Actualizada de Normas, mediante la modificación del numeral
1.6 del Titulo II, cuyo texto queda como sigue.:-

"1.6.- Cuentas corrientes a nombre del partidor
de una aucesiórLjy; de personas na turales o
jurídicas en quiebra.

a) A nombre del partidor de una sucesión^

La sucesión hereditaria no es persona jurídica,
razón por la cual no se abren cuentas corrientes banca-
rias a nombre de las sucesiones, sino de los herederos.

Sin embargo, cuando se ha designado partidor de
una herencia, por instrucciones del Colegio de Abogados
dicho partidor debe depositar el dinero de la comunidad
en una institución bancaria. La cuenta en tal caso se
denomina "Sucesión de don ... de la cual es partidor don
....". El partidor debe acreditar su nombramiento y la
aceptación del cargo. Para girar sobre los fondos deberá
acompañar el acuerdo adoptado con tal objeto en el juicio
de partición.
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b) A nombre de una quiebra.

El N° 17 del artículo 27 de la Ley N° 18.175
establece entre las obligaciones de un síndico de quiebra
"Depositar a interés en un banco o institución financiera
los fondos que perciba, en cuenta separada para cada
quiebra y a nombre de ésta, y abrir una cuenta corriente
con los fondos indispensables para solventar los gastos
que aquella demande" .

En consecuencia y para que los síndicos pue-
dan dar cumplimiento a la obligación legal antedicha, los
bancos a los que se les solicite recibir tales depósitos,
registrarán éstos a nombre de la quiebra correspondiente,
seguido del nombre del respectivo síndico.

Igual procedimiento deben aplicar para la aper-
tura de la cuenta corriente, de la cual el síndico girará
para pagar los gastos que demande la quiebra.

Por las especiales características de estas cuen-
tas y atendidos los requisitos que obligan a los parti-
dores y síndicos a establecerlas, los bancos no debieran
aplicar a ellas las condiciones que, en general pudieran
exigir para una cuenta corriente, relativas a mantener un
saldo mínimo o registrar un determinado movimiento.".

Se reemplazan las hojas NDs. 5, 6, 7 y 8 del
Capitulo 2-2, a la vez que se agrega al mismo la nueva hoja
N° 5a.

Saludo atentamente a Ud,,

ENRIQUE MARSHALL RIVERA
Superintendente de Bancos e
Instituciones Financieras
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